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CIRCULAR CSJATC19-157

Fecha:

Para:

De:

Asunto;

11 de julio de 2019

DESPACHOS JUDICIALES 
BARRANQUILLA

DEL DISTRITO JUDICIAL DE

CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DEL ATLÁNTICO

“DIFUSION DEL OFICIO OAI01-374 RELACIONADO CON EL 
TRASLADO DE LA PETICION DEL SEÑOR JUAN MUÑOZ AVILAN.”

Atento saludo.

De conformidad a lo decidido en la Sesión de Sala Ordinaria No. 23, esta Corporación 
remite el Oficio No. 0AI019-374 fechado 4 de Julio de 2019, suscrito por el Dr. Saúl 
Orlando Pachón Cañón, en calidad de Magistrado Auxiliar de la Oficina de Enlace 
Institucional e Internacional y de Seguimiento Legislativo, por medio del cual se dio 
traslado de la solicitud SIGDEA2018-291001 relacionada con la petición del señor Juan 
Carlos Muñoz Avilan. Esto;con el fin que los Jueces de este Distrito Judicial, informen 
sobre “procesos en los que figure como presunto autor o participe de hechos delictivos y del 
Presunto Homonimia y/o Suplantación de Identidad y persona, quien este señalado o indiciado 
de Suplantar a Juan Carlos Muñoz Avilan se proceda a realizar una labor de clarificación de la 
identidad de este individuo, a efecto de excluir de esas actuaciones a la persona que se idéntica 
como Juan Carlos Muñoz Avilan, titular de la cédula de ciudadanía No. 79.436.816 de Bogotá. 
Para el efecto se apoyará en la información que reposa en Registraduría Nacional del Estado 
Civil."

En caso de cualquier información al respecto, favor remitirla al solicitante de la 
información, a los datos de notificación relacionados en su solicitud.

La anterior información se remite, sin perjuicio de lo señalado en los Art. 228 y 230 de la 
Constitución Política, en concordancia con el art. 5 de la Ley 270 de 1996, sobre la 
autonomía de los jueces en sus decisiones.

Cordialmente,

REGINA EXPOSITO VELEZ
Presidenta
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Cundinamarca - Agua De Dios <csjsacmarc3@cendoJ.ramaJudicial.gov.co>; Consejo Seccional Judicatura Sala Administrativa - Bogotá 
- Bogotá D.C. <c5jsabta@cendoj.ramaJudicial.gov.co>; Pamela Ganem Buelvas <pganemb@cendoj.ramajudicial.gov.co>, Sala 
Administrativa - Santander - Seccional Bucaramanga <saiaadmini5trativasantander@cendoj.ramaJudidal,gov.co>; Secretaria Sala 
Administrativa Consejo Seccional - Seccional Cali <ssadmval¡e@cendoJ.ramajudicial.gdv.co>; Consejo Seccional Judicatura - Bolivar - 
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<consecbo!@cendoJ.ramajudicial.gov,co>; Secretaria Sala Administrativa Consejo Secciona!*- Ñorte De Santander - Seccional Cucuta 
<secsaladmnsan@cendoj.ramajudicial.gov.co>, Auxiliar 01 Sala Administrativa - Florencia - Seccional Neiva 
<aux1sadfl@cendoj.ramajudicial,gov.co>; Sala Administrativa Consejo Seccional Ibague <sacsiba@cendoj.ramajudiciai.gov.co>; 
Secretaria Sala Administrativa Consejo Seccional - Seccional Vailedupar <secadmcsvpar(a!cendoj.ramaJudicial.gov.co>; Sala 
Administrativa Consejo Seccional - Huila - Seccional Neiva <css3hui@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Safa Administrativa Consejo 
Seccional - Manizales <sacsnia@cendoJ.ramajudiaal.gov.co>, consejoa@gmail.com <conseJoa@gmail.com>; Maria Ines Blanco Turizo 
<mbl3ncot@cendoj.ramajudicial,gov.co>; Sala Administrativa Consejo Seccional Pereira <saladns@cendoj.ramajudicial.gov.co>; 
Secretaria Sala Administrativa - Seccional Popayan <secsacspop@cendoj.ramajudicial gov.co>; Sala Administrativa Consejo Seccional 
Judicatura - Santa Marta <csjsasmta@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Consejo Seccional Judicatura Sala Administrativa - Choco - Quibdo 
<csjsachoco@cendoj.ramajudidal.gov.co>; Jaime .Arteaga Cespedes <Jarteagc@cendoj.r3majudictal.gov.c0>; Despacho 01 Sala 
Administrativa Consejo Seccional Judicatura - La Guajira - Riohacha <desü1sacsjrioh@cendoj.ramajLidiciat.gov.co>; Gladys Arevalo 
<garevalo@cendoJ.ramaJudiciaLgov.co>; Suplantación 1014 <sala,administrativa.caqueta@gmail.com>: Lorena Gómez Roa 
<!ogomezr@cendoj.ramajudicial.gov,co>; Despacho 01 Sala Administrativa Consejo Seccional Judicatura - La Guajira - Riohacha 
<des01sacsjrtoh@cendoj.ramajudiaai.gov.co>; Consejo Seccional Judicatura - Nariño - Pasto 
<con5ecnrn@cendoJ.ramajud¡cta¡.gov.co>;

0 4 archivos adjuntos M MB)

EXPCSJ19-4707.pdf; Anexo 1.pdf; Anexo 2.pdf; OFICIO 0AI019-374.pdf;

Adjunto remitimos el oficio 0AI019-374 del 4 de julio de 2019, suscrito por el doctor Saúl Orlando Pachón Cañón, 
Magistrado Auxiliar (e) de la Oficina de Enlace Institucional e internacional y de Seguimiento Legislativo, para su 
conocimiento, en relación con e! asunto de la referencia.

Cordial saludo.

OFICINA DE ENLACE INSTITUCIONAL E INTERNACIONAL Y DE SEGUIMIENTO LEGISLATIVO

Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura

República de Colombia
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Rama judida]
Consejo Superior de la judicatura 
República de Colombia

Consejo Superior de la Judicatura 
OficÍDa de Enlace Institucional 

e Internacional y de Seguimiento Legislativo

0AI019-374
Bogotá, D.C., 4 de julio de 2019

Señores
PRESIDENTES
CONSEJOS SECCIONALES DE LA JUDICATURA

Asunto: Solicitud SIGDEA 2018-291001 
Traslado solicitud del señor Juan 
Carlos Muñoz Avilan

Respetados señores Presidentes (as):

Adjunto me permito remitir, el oficio N 0 CGS (2088) JCPR del 4 de junio de 2019, suscrito 
por doctor Ornar Yesid Triviño Correa, Coordinador Grupo SIRI de la Procuraduría 
General de la Nación, quien remite requerimiento suscrito por el señor Carlos E. 
Ballesteros, en representación del señor Juan Carlos Muñoz Avila, radicado en esta 
Corporación el 17 del mismo mes y año, mediante el cual solicita "Oficiar a la Sala 
Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, que a través de la dependencia competente, 
proceda a emitir una directiva que llegue a todos tos Jueces de la República, en el sentido que en 
todos aquellos proceso en los que figure como presunto autor o participe de hechos delictivos y del 
Presunto Homonimia y/o Suplantación de Identidad y persona, quien este señalado o indiciado 
de Suplantar a Juan Carlos Muñoz Avilan se proceda a realizar una labor de clarificación de la 
identidad de este individuo, a efecto de excluir de esas actuaciones a la persona que se idéntica 
comoJuan Carlos Muñoz Avilan, titular de la cédula de ciudadanía No. 79.436.816 de Bogotá. Para 
el efecto se apoyará en la información que reposa en Registraduria Nacional del Estado Civil.!\ 
entre otras.

Lo anterior, para conocimiento y demás fines que consideren pertinentes conforme a sus 
competencias, a efectos de si es procedente, se pueda enviar directiva a los operadores 
Judiciales de su jurisdicción, donde se dé a conocer el contenido de la solicitud. Lo 
anterior, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 5.° de la Ley 270 de 1996 y respetando 
la autonomía que gozan los Jueces de la República, en concordancia con los artículos 
228 y 230 de la Constitución Política de Colombia.

Cordialmente,

N CASAUL ORLANDO PACHI
Magistrado Auxiliar (E)

Anexo: Lo anunciado en 47 folios 

Elaboró Nancy M Pérez
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Bogotá D.C, 4 de junio de 2019 
Oficio No. CGS (2088) JCPR

PROCUIUDURiA
GENERAL DE LA NACION

Magistrado
MAX ALEJANDRO FLÓREZ RODRÍGUEZ 
Presidente Consejo Superior de la Judicatura 
Calle 12 No. 7-65 Bogotá Colombia 
Bogotá D.C.

'TO0'

ASUNTO; Solicitud SIGDEA 2018- 291001

REFERENCIA: Traslado solicitud del señor Juan Carlos Muñoz Avilan

Señor Magistrado:

Me permito para lo de su competencia, dar traslado a su despacho del presente 
requerimiento suscrito por el señor CARLOS E. BALLESTEROS PINEDA en 
representación del señor Juan Carlos Muñoz Avilan identificado con c.c. 
79345816.

Lo anterior para los fines pertinentes

Atentamente,

yESID TRIVIN
din ifupo SIRI

Anexo RADICADO SIGDEA 291001

CPR

Grupo del Sistema de Información de Registro de Sanciones y Causas de Inhabilidad - 
SIRI, Bogotá D.C.. Bogotá, Linea gratuita para todo el país: 018000 910 315 (571) 5878750. Ext. 

12860- 12861 - Fax.12896, www procuraduría qqv co. NIT. 899999119-

1



17/6/2019 Correo - mepJbogota@cendoj.ramajudicial.gov.co

' RV: TRASLADO SOLICITUD DEL SEÑOR JUAN CARLOS MUÑOZ AVILAN

AB Aplicativo Información - Bogotá
vit? i-1/06, 1S.3/
Mesa De Entrada Consejo Su|

CGS 2088 2019.pdf
72 KB

E-2019-291001.pdf
4 MR

2 archivos adjuntos {4 MB¡ Descargar todo
Guardar todo en OneDrive - Consejo Superior de la Judicatura

ATENTAMENTE ESTAMOS REMITIENDO POR SER DE SU COMPETENCIA. 

CORDIALMENTE,

SECCIÓN ATENCIÓN AL USUARIO RAMA JUDICIAL

De: Grupo SIRI [mailto:siri@procuraduria.gov.co]
Enviado el: viernes, 14 de junio de 2019 03:21 p.m.
Para: Aplicativo Información - Bogotá
Asunto: TRASLADO SOLICITUD DEL SEÑOR JUAN CARLOS MUÑOZ AVILAN

mmxmmmmiámu
REQUERIMIENTO OFICIO NO. CGS-2088-2019

Cordial saludo. La Coordinación del Grupo SIRi de la Procuraduría General de la Nación, se permite remitir 
oficio en referencia, mediante el cual hace un requerimiento de trámite urgente por parte de la entidad a ia cual 
usted representa.

El documento adjunto se encuentra en formato PDF.

Agradecemos confirmar la recepción adecuada del mismo.

https://outlook.offices^.com/owa/?rea!m=cendoj.ramajudicla!govco&exsvur[=1&ll-cc=3082Smodurl=0&path=/attachrr>entlightbox  1/2
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17/6/2019 Correo • mepjbogota@cendoj.ramajudicial.gov.co

Cordialmente,

Coordinación Grupo SIRI 
Procuraduría General de la Nación 
Carrera 5 No. 15-80 Piso 28 
PBX. 5878750 EXTS. 12860 Y 12861 
FAX EXT. 12896

Antes de ímprímir este correo piense bien sí es necesario hacerlo. El medíoambíente es cosa de todos!

DE CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene 
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley. Sólo 
puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor autorizado, o por 
error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención, difusión, distribución, copia o 
toma de cualquier acción basada e

https://out!ook.office365.com/owa/?realm=cendoj.ramajudicial.gov.co&ex8vurl=1&ll-cc=3082&modurl=OApath=/attachmentlightbox 2/2
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PROCURflDURIfi CCNERPIL DE Lñ NRCIOM 
E-loíl-29iÍ¿f0¿Jt29ieai 20/0S^2019 11'24 .43

Señores
procuraduría general de u nación
Carrera 5 No. 15-80 
Bogotá

C.C. No. 79.345.816 de Bogotá -DESANOTACION REGISTROS JUDICIALES

riiirtartanía nna QLie, coteje, confronte, corrija, enmiende, actualice, y expida Certificado de
pr^^ ní qu® c?mprenda la actualización del documento de Identidad del referido ciudadano 
en virtud a los hechos que relataremos seguidamente. ciuoaaano.

HECHOS:

I. Del hecho generador del Presunto de HOMONIMIA.

Mnrfni^vi05 Arlan de quien seguidamente ilustrare sus características 
Morfológicas, identificación y circunstancias por las que las Autoridades Judiciales -
PnlHa3! Cfncillena c9'orribiana Migración, Registraduría Nacional del Estado Civil y de 
Po icfe- le han requendo - Capturado y Detenido en varias Oportunidades e Incto 
al salir del país igual ha sido requendo por Agentes de Migración con el objeto de verificar 
su plena Identidad, al cabo de lo cual se le reconoce la condición de ciudadano 
Colombiano e Identificado con Cédula de Ciudadanía No. 79.345.816 de Bogotá sin oue
inmLMn-dl?a JUdlCia|l al9Una en SU COntra' even,os que le han originado una seríeót 
fe^íillc 65 f00 aÍ au,oridades de policía, judiciales, de migración, laborales 
HOMONiMifl001/36!' ?da, vezA q“e Presuntamente podría estarse frente a un caso de 
in?cn?0N c f f, Sup a9taclón de Persona siendo que corresponde a las Autoridades y
5 ver^firi5 a eS; 6,1 °S ! Pracuraduría General de la Nación asumir por competencia 
el verificar, corregir, enmendar, subsanar, actualizar y Certificar que quien acude en
riphíHa^ SS 6 SU Situactón Juri'dica como persona y ciudadano y que cuente con las 
debidas garantías constitucionales, por lo que este tipo de mecanismordebrn ser
suficientes como aigumento pnncipal, tales que le permitan como ciudadano recobrar la
r^nfi(P feC?IÓon de SUS derechos fundamentales, que a decir del Ordenamiento 
Constitucional, Penal y definición de Wikipedia corresponde a:

1.1.



Derechos fundamentales según /a Constitución

• Derecho a la vida. ARTICUL011,CN....
• Dignidad humana. ARTICUL012. CN...1 CP
• Igualdad ante ¡a ley. ARTICUL013. CN...4 CP
• Personalidad jurídica. ARTICUL014. CN...
• Intimidad personal y familiar y buen nombre. ARTICUL015. CN... 14 CPP
• Ubre desarrollo de la personalidad. ...Art. 16 CN.. 1 CP
• Libertad de conciencia. ...Art. 18 CN....
• Libertad de cultos. Arts. 18.-19 CN

^0zófrsrSrtomaLSOCo«ceto S6r hTn°' perfenecen a Persona en

iz:iiT,6n'eleM^
fZntn!ü0!:Z0:lfS SereS,hUman0S' sin “

¿Qué son los derechos de los colombianos?

inherentes a todos los
lSles.CUalqUier 0,ra COndiCi6n' - ^s,os derechos son intetSsrS^^^^^^^^^^

¿Qué son tos derechos humanos y cuántos hay?

los derechos hurnano^cos aZtní a lT.Tííocume',,0 ^ '«coge en sus ZO adiculos 
económicos y civiles. <^e PnnciPl0S sociales, individuales, culturales,

asegurar el cumpluZZfetíim ZeÍ'iZ<fZn̂ tZlZZfZlZStaTZr POr/°/qUe $e bUSCa 

estatuto personal del individuo gue se aplicanZnaialquiZ^ZtanciZ 95 " 8 '8 defenM del

Y en Sentencia T-014 DE 2011 la Honorable Corte Constitucional se pronunció así:

PERSoíjASAf-«nHONRA Y BUEN N0MBRE EN CAS0S DE nOMONIMIA O SUPLANTACION DE
nfnlf ?NAS'C ^ uque para que cese vu,neración de! buen nombre no se debe revocar la sentencia 
penal, sino que se debe aclarar que el condenado es persona distinta al peticionario



.....Como bien puede observarse, en el caso bajo estudio se propagó información errónea sobre 
el accionante, la cual distorsionó su imagen pública, proyectándolo a la sociedad como un 
delincuente. Por lo tanto, resulta necesario cesar dicha vulneración y reestablecer los derechos 
fundamentales al buen nombre y a la honra, evitando que se continúe asociando la identidad 
persona! del accionante (nombre y cédula) con la comisión del delito de hurto calificado y agravado 
en calidad de tentativa. Sin embargo, en el presente caso, es necesario aclarar que si bien existe 
una contrariedad entre la providencia que condena la comisión del acto delictivo y ¡a persona 
imputada y condenada, esto no implica que el acto delictivo no se haya cometido y, que la persona 
capturada en flagrancia, quien se allanó a los cargos, no fue la persona que perpetró el delito Por 
tanto, para que la vulneración al derecho al buen nombre del accionante cese, no se debe revocar
la sentencia penal, sino que se debe aclarar que el condenado es persona distinta al peticionario 
de la tutela.l

SUPLANTACION DE IDENTIDAD Y CONDENA EN PROCESO PENAL

\,..Se estableció que el accionante fue victima de una suplantación y que por esta razón fue 
condenado dentro de un proceso penal. Dicha condena está marcada por un defecto fáctico por 
omisión y, en el caso específico vulnera los derechos al buen nombre, a la honra y al babeas data 
del accionante. Por lo tanto, en prímer lugar se ordenará al Juez Penal que dictó la sentencia 
condenatoria en contra del accionante, que dentro del expediente en cuestión haga la anotación 
correspondiente, de manera que se aclare que la persona capturada en flagrancia, procesada y 
condenada no es realmente el accionante. En segundo lugar, se ordenará a las diferentes bases 
de datos eliminar cualquier información asociada con el actor, y respecto del delito de hurto 
agravado en calidad de tentativa, referente al proceso penal estudiado. En tercer lugar, se 
ordenará compulsar copias del proceso a la Secretaría de la Fiscalía Seccional de Medell¡n,,con 
el fin de que se surta la investigación sobre la persona que suplantó ai accionante.

Es así que Proveyó;

Cuarto,- ORDENAR al Departamento Administrativo de Seguridad DAS -Seccional Medellin que 
adelante las acaones pertinentes para la protección del derecho al hábeas data del ciudadano 
Ericsson Ernesto Bohórquez Rojas, identificado con cédula de ciudadanía número 80.232119 de la 
ciudad de Bogotá. En especial, para que adelante la supresión de la Información que asocia 
su nombre a la comisión del delito de hurto calificado y agravado en calidad de tentativa, en el 
proceso a qué se ha referido, y a la responsabilidad penal judicialmente declarada por el Juzaado 
Pnmero Penal Municipal de Bello.

Quinto,- COMPULSAR copias a la Secretaria de la Fiscalía Seccional con competencia en el 
municipio de Medellín, con el propósito de que si la Unidad correspondiente lo considera 
pertinente, se adelante investigación pena! contra la persona que suplantó a Ericsson Ernesto
Bohórquez Rojas, y que en esta medida indujo en error a los funcionarios judiciales que 
conocieron del proceso. ^

1,1. Juan Carlos Muñoz Avilan Identificado con CC No. 79.345.816 de Bogotá, por mi 
conducto acude a Invocar la protección de sus derechos fundamentales a la 
dignidad humana, al debido proceso, a la defensa, al buen nombre, al hábeas data.



1.2.

1.3.

°frQe“ Pf,ic'ón'a la igualdad y a la libertad de locomoción, a que le decidan 
H^rÜ-h f daad'ca. en razón a la múltiple y persistente vulneración de sus 
cil hK .fUr!Jdamen neS que viene padeciendo, como consecuencia de haber
npLni h deHUna Presun,a Homónima Wo Suplantación de identidad de 
persona basado en que tanto la Fiscalía General como la Policía Nacional la
Sfduria ^.acional de! Estado Civil, la misma Cancillería y demás organismos
Ptena ’(TS1 UACI0.ne? a6 C?ntral 6 investl9ación han omitido una adecuada y
Suntenlnrin^lÓnQan 0hde ! 13 p6rs0na que Presuntamente k) ha venido
se B f San?.hez Aníirés Gl0vanny) y que ha llevado a las Acciones que

'UrStrca en.efe ®scrlt0' c°n 10 que se le causaron graves perjuicios en razón a

;£.St„*,S:ap,e“ ”
agre9a e! he?h0, que diversas autoridades judiciales con jurisdicción en

ÍSura v aript,ntlPaiS’ 3,1 reqüerid° y ordenad0 provisional detención y/o 
captura y adelantado una gran cantidad de investigaciones en su contra baio una
Supuesta Suplantación de Identidad bajo el Nombre de Juan Carios Muñoz
Avilan, Identificándolo en cada accionar, sin embargo No le definen su situación
juridKa que le permita gozar de sus Fundamentales derechS y es asi que m¡

S|ip0n^ que en Uno 0 muchos Procesos puede seguir figurando y 
hallarse involucrado con sus Nombres y Apellidos, ello basados en el Reporte de
£e9Ct*ÍUrCialeS de la Pá3ina Web de la Policía Nacional del 25 dePabril de 
«r Lí !19 C,Pm en que consta: Resultado de su consulta no puede
ser generado, por favor acérquese a las Instalaciones de la Policía Nacional )sin que sea o le conesponda asumir responsabilidad pen^ pd'ntgün hecho
Sdd/ri°inC0,nw 7oníiAo« mer0 de identificación perteneciente a la Cédula dd 
Ciudadanía No. 79.345.816 de Bogotá Otorgada y expedida legalmente por la
ís9 dSreT fIOnal Hel EStad0 CÍVÍI'dat0S con los que ha venido ejercido 
sus deberes, asumiendo sus compromisos, obteniendo reconocimienins
pereonales y profesionales, suscribiendo contratos de servicios o de trábalo
viajando a distintas partes del mundo y Colombia, obteniS y gestinanS
: dd' ly dand0 a Cuentas con entidades Financieras en genSaTso
lusííf. n,!lrer0 de.Do.cumen,° de identidad que habitualmente usa en todos 
h aC O p b lcoa y Pnvados, y desde luego presuponiendo son los mismos que 
hacen parte y se hallan registrados en las bases de Datos Publicas por lo quelos 
irito ante las autondades y entes estatales para al ejercicio de sus Derectios sin 
menoscabo del ejercicio de iivs puniendi, que asisten al estado.

AutnriHaHo df h6'6!3"'6 anális¡s sur3e de actos Producidos por las mismas 
Autondades Judiciales que señalan al Sujeto de nombre Diaz Sánnhpr AnHr¿c
giovanny, quien aparentemente se Identificaba con la Cédula # 79.345.816
(mismo presunto Número el Solicitante) número de Cupo Numérico de
nyilaf<ÍM=lÓr (Cédula) reitero Asignado por la Registraduria Nacional del estado 
Civil a Juan Carlos Muñoz Avilan desde el 09 de septiembre de 1983 documento



1.4.

MAno065 eXpedM° le9a|yfonrTiafrTiente denominado Cédula de Ciudadanía, medio 
Idóneo para su Identificación plena para todos los actos de su Vida.

Obsér^se que la Registraduría Nacional del Estado Civil mediante Radicado No 
285792 en respuesta al Radicado # 252440 de 2015 expuso:

rnnfl aJenC!6An 5 °M/0 de la referencia atentamente le Informo que 
Consultado el Archivo Nacional de Identificación (ANI) se constató que el

<Íini0AL,UménC0 79345816 3 Nombre del Sr. JUAN CARLOS MUÑOZ 
avilan, a la fecha se encuentra VIGENTE SIN NOVEDAD, (fíma Rafael 
Orozco Bonilla- Coordinador Grvpo de Novedades)

En ese mismo Orden allegamos Certificación dada por el Ministerio de 
Defensa Nacional- Policía Nacional Dirección de Investigación Criminal e 
interpol, de fecha 12 de marzo de 2016 No. 2015-023546IRAIC- GRUC11-
Certificada P°r 61 Teniente Carlos lván Cuyares Buitrago mediante la que

‘̂ ..consultada la base de Datos sistematizada de Antecedentes Penales de la 
irección de Investigación Criminal e Interpol, conforme documentación anexa la 

mana de Registro procedió a Inhabilitar el Registro que reportaba el Cupo 
Numénco 79345816 por lo cual al consultar los antecedentes penales a través de
la página web..... Link, consulta en linea, el número 79345816 se Observa
claramente como Apellidos y Nombres Muñoz Avilan Juan Carlos...(sic)

Lo Anterior en cumplimiento de la Sentencia SU-458 dei 21 de junio de 2012 
,Corte Constitucional la leyenda...‘NO TIENE ASUNTOS 

PENDENTES CON LAS AUTORIDADES JUDICIALES..." aplica para todas 
aquellas personas que NO Registren Antecedentes y para quienes la Autoridad 
Judicial competente haya Decretado la Extinción de la Cadena o la prescripción de 
la pena, quedando de esta manera Resuelta su petición...(sic)

ín0Ts.cln ios qf dl maJnera clara y diáfana Certifican que Juan Carlos Muñoz Avilan 
mcnrto H Asunt0® Pendlente de Orden Judicial con ninguna Autoridad, por lo que del 
resorte de esa entidad corresponde brindar Solución de Fondo y en Derecho a fin de
valider la condición de Ciudadano Colombiano, y de poder seguir gozando y haciendo 
ejercicio de todos sus Derechos Civiles con el Documento de Identidad que posee y le fue
7qd^iíflriReH0D0CirT!If!lt0!e9al la Re9'stradüría Nacional del Estado Civil bajo el No. 
79.345.816 de Bogotá desde el 09 de Sept de 1983. J

❖ En materia de protección de derechos fundamentales relacionados con situacione.s 
de suplantación de personas o de homónimos, la Corte Constitucional en diversas



1.5.

rld„TÍaS, ha S°Stfid0 qUe;- ‘'-existen me<^nismos de defensa judicial 
drferentes a la acción de tutela, como son en su orden: la petición directa al juez de
ejecuaón de penas y medidas de seguridad competente y la acción de revisión por

ala »" «/», froZZ
en todo caso avizora motivo la posibilidad de que la Registraduría y demás
hfnZT°S de C0ntr0le lnvesti9ac’ón practique pruebas técnicas y verifique las
7ecTrieneZ "eCeSSraS pa/^ establecer si se está írente a una suplantación, es
deMoTíZ y0rimr9enf de aCCÍ6n en aSUnt0S que en la may°ria de tos casos 
comáis ancias fáctlcas y Pra^atorás que en síntesis pueden tomarse

de l?lrar.qUe Juan Carlos Muñoz Avilan sea Plenamente 
MnrfÜifd0 6 todividualizado, me permito aportar las Características 
Morfológicas a fin se lleve a cabo cotejo físico del mismo y del caso de
Saarr'nT^U ldentidad lndividualyde Paso su ldentificación(C,C.) mcluida la acción de Tomar o actualizar la Cartilla Decadactilar del referido
ciudadano, con vía a hacer los comparativos Actuarios de su personalidadd

Juan Carlos Muñoz Avilan 
79.345.816 de Bogotá (expedida el 09 SepL 1983Y 
27 de Enero de 1965
Bogotá 
54 años 
80 Kg 
1.83 Mtrs 
A+
Trigueño
Trigueño Claro (corto)
Café Claro 
Mediana
Jorge Enrique Muñoz 
María Graciela Avilan 
Colombiano
Notaría 5a de Bogotá Folio 373 
Parroquia san Victorino La Capuchina Arquebiosis 
de Bogotá, libro 60 Folio 8 Numero 350 Sábado 01 
de mayo de 1965 Pbro. Gustavo Rodríguez bajo el 
Nombre de JUAN CARLOS MUÑOZ AVILAN (dada 
abs 25 de abril de 2019) firma Pbro. Edgar Alberto 
Galeano Pérez Párroco.

Nombre:
Cédula de Ciudadanía No. 
Nacido;
Lugar:
Edad;
Peso:
Estatura:
RH
Color Piel:
Color Cabello:
Color Ojos;
Contextura;
Padre:
Madre:
Nacionalidad;
Registro Civil 
Bautizado



©
tap?(.mn!ntlCÍ|:íar AtJfraCÍOfle uSObre el tema de Homonimias O Suplantaciones e Identidad 
traeremos a colación lo que la H. Corte Constitucional en Sentencia T-518 de 2010 proveyó:

.....En suma, su derecho a desarrollar una vida en condiciones dignas se ve 
senamente afectado por la zozobra e incertidumbre permanente que pesa sobre él 
y su núcleo familiar, como consecuencia de los innumerables requerimientos 
judiciales y policiales que subsisten en su contra, y que no le son atribuibles como 
quiera que se originaron en una usurpación de identidad...^

Argumento la H Corte en la misma Sentencia:

....Es múltiple y seria la afectación de derechos fundamentales que ha debido 
soportar el demandante como consecuencia dei error en que han incurrido las 
autoridades judiciales acusadas, en particular la Fiscalía General de la Nación, 
órgano que a través de diferentes delegadas ha proferido las órdenes de captura, 
las medidas de aseguramiento y las acusaciones, sin que mediara una plena 
identificación del verdadero destinatario de tales reproches. Así mismo, ¡os jueces 
que han proferido sentencias condenatorias con fundamento en esa defectuosa 
identificación. Es particularmente sorprendente el hecho de que aún después de 
que la propia Fiscalía, a través de un grupo de investigadores del CTI, estableciera 
(2005) que por más de 10 años ese órgano permaneció en un error acerca del 
verdadero nombre de quien es conocido públicamente como alias “Mono Jojof, 
sus propias agencias continúen adelantando investigaciones en las que persiste ia 
vinculación al demandante. Este sí, plenamente identificado como un ciudadano 
de Santa Marta, único titular del cupo numérico, cuyos rasgos morfológicos 
(manifiestamente distintos a ¡os de alias Mono Jojoy ), datos personales y 
familiares, reseña decadactilar, reposan en la Registraduría Nacional del Estado 
Civil.

2. En el presente Asunto como ciudadano Colombiano de Nacimiento Juan Carlos 
Muñoz Avilan se ha visto vulnerado en sus Derechos Fundamentales como quiera 
la Fiscalía General de la Nación, Migración Colombia y la Policía Nacional de 
Colombia han dispuesto requerirlo y ordenado su detención, o Captura en varias 
oportunidades con el propósito de Constatar su Identidad y se han hecho efectivas 
en 3 oportunidades como se verifica en los registros y anotaciones que reposan en 
esas entidades y organismos.

3. Otro hecho Importante surge del Oficio de fecha 19 de diciembre de 2012 emitido 
por la Policía Metropolitana de Bogotá, dirigido al Mayor José Francisco Pefla 
Gómez jefe del Grupo de Información y Análisis Criminal SIJIN MEBOG- cuando el
Patrullero Yáñez Gutiérrez Andrés Placa 063814 de la estación 16 Cuadrante 18 
solicito:



.... Se expida reporte escrito de los aritecedentes penales que registre el Sr. Juan 
Carlos Muñoz Avilan identifícado con CC No. 79.345.816 de Bogotá, lo cual se 
requiere para la Judicialización por presentar Orden de Captura vigente en el 
sistema operativo de la Policía Nacional (SIOPER)

Capturado en Momento que se le solicita una requisa...

Acto que en su parte Inferior hace Constan

“....LA PERSONA SOLICITADA ES DIAZ SANCHEZ ANDRES 

GIOVANI y NO.MUÑOZ AVILAN JUAN CARLOS {(Sijin)

Al respecto el la Ley 906 de 2004 en el Art 128 establece:

0 INDIVIDUALIZACIÓN.lArí¡cuto modificado por el art. 99 de 
le (ey 1453 de 2011. El nuevo texto es el siguiente:]

Lw-FwCa//a de la Nación estará oW/9ac/a a verificar la correcta identifícación o
individualización del imputado, a fin de prevenir errores judiciales.

^il^ Tní0S en. qUf. el caPturad0 no Presente documento de identidad, la Policía Judicial tomará 
registro de^da^ilar y verificará la identidad con documentos obtenidos en la Reaistraduría

maeZLf¡ EStadi a1lSÜS deíedadaS' de ~ 0 a e ^
medios técnicos o tecnológicos de los que se dispongan o tengan acceso.

no,a9rÍrse la v^rífi<^^ción de la identidad, la policía judicial que realizó la confrontación 
remitiré el registro decadactilar de manera inmediata a la Registraduría Nacional del Estado Civñ 
a efectos de que expida copia de fa fotocédula. en un tiempo superior IZoras.

En caso de no aparecer fa persona en tos archivos de fa Registraduría Nacional del Estado Civil 
esa autondadfo registraré de manera excepcional y por única vez, con eTnoZre oueseidMsss.'a'rsistST Tí"*”’ «sssregulados en el Decreto 1260 de 1970, o demás normas que lo modifiquen o complementen.

nto ,a Re9ÍSlradUrla NaCtonal del Estad0 Civil inf0mará los resultados 8

Por cuenta de los reiterados errores y omisiones denunciados, mi mandante es hoy si se 
quiere as: deducir o interpretar “un paria de la sociedad colombiana" y aunque No ‘uno de 
ios hombres más buscados, le ha sido en las ocasiones que debe desplazarse a cumplir 
sus funciones como representante de la empresa Plexo Spring SAS difícil salir del país, y



II.

supuestamente estaría afectado al no poder elegir ni ser elegido ya que por sí mismo
Sr°aCe Sl 0 6 ha" suspendld0 sus derech°s civiles y políticos, como tampoco podría
Sil! Una V 3 Cr f13 0 lab0ral’ 10 cual le ha ocasionado, además de los daños 
materiales, peijuicio morales imborrables...".

Esta sduaaon ha ocasionado la vulneración del derecho fundamental al babeas data del
mni Cari0hS MTZ ^V' an, al haberse comunicado a las entidades que manejan
Civil b P™r- r' 0nTllCI0? PerSOnal C0nn0 ,a Re3is,raduria Nacional del Estado
sl'urda^ DAShn!S6,'3 p®, 3 Nación' el an,Í9U0 DePartamento Administrativo de
FS lm^lSch wy C^T ■’! P0 ICia Nacional 6 lnterpo1’la Cancillería Colombiana, y las 
Fuerzas Armadas, de las decisiones judiciales que lo Involucran en unos (Presuntos)

0HCrS d,e 05 Ve n0 es y no ha sid0 responsab|e. por no ser quien dicen registra 
nrl r! de ?ap Urall°llamados Judiciales, así como unos Presuntos procesos que igual
riümifmen e Se llevaban en su contra. generando las respectivas anotaciones. 
Circunstancia que a su vez redunda en la vulneración de los derechos al buen nombre a 
la dignidad humana, y a la igualdad de Juan Calos Muñoz Avilan.

El Sr. Juan Carlos Muñoz Avilan es ciudadano colombiano de nacimiento, 
conforme se prueba con su Registro Civil de Nacimiento Expedido por la 
Notaría Quinta (5") de Bogotá, evento que ocumo el 01 de mayo de 1965,

El citado ciudadano es hijo de Jorge Enrique Muñoz y de Maria Graciela Avilan 
padres legítimos, lo que se Prueba con su Registro Civil de Nacimiento Expedida 
por la Notaría Quinta (5a) de Bogotá así como con su Partida de Bautismo 
expedida por la Arquidiócesis de Bogotá Vicaría Episcopal de la Inmaculada 
Concepción Parroquia San Victorino La Capuchina de Bogotá, y Certificada por 
la Arquidiócesis de Bogotá.

Juan Carlos Muñoz Avilan se Identifica en todos sus actos públicos y 
privados con la Cédula de Ciudadanía No. 79.345.816 de Bogotá, la cual fue 
expedida perla Registraduría Nacional el Estado Civil, el dia 09 de Septiembre 
de 1983, siendo este un Documento Público que acredita la calidad de 
ciudadano y de paso medio idóneo de Identificación pública.

;!'^a"l:adors fíüiñoz Avilan curso sus estudios de Pregrado en la Universidad 
INCOA DE COLOMBiA de Bogotá, identificándose mediante Cédula de 
Ciudadanía No. 79.345.816 de Bogotá como consta en el Acta de Grado 
Profesional No. 8310 de 1991, que le Otorgo el Título de Ingeniero Industrial 
acorde a la Matricula No. 32213 de la facultad de Ciencias Técnicas e

IV.

V.



VI.

vil.

VIII.

IX.

X.

XI.

™° eXf ef,d0 POr diCh0 Claustro Docente y Certificado por el 
Ministerio de Educación Nacional situación que se podra Probar, si esa entidad 

considera oficiara la señalada Institución Educativa.

Juan Carlos Muñoz Avilan curso sus estudios de Postgrado como
Especialista en Sistemas Gerenclales de Ingeniería de la Pontificia
rinl? K, ZerJfna de Cali’ identificándose mediante Cédula de
S 2742n¡fapl 5 d í l®16,Cr0TC0nSta en el Acta de Grado Profesional No.

26 d,eubn de 996, TltUl° expedid0 por dich0 ClaüStro Docente y 
Cer1ificado por el Ministerio de Educación Nacional situación que se podra
Probar, si esa entidad considera oficiara la señalada Institución Educativa

riiwi-cncrl0S Muñoz Avilan ha ececrito con entidades Bancadas y Crediticias 
diveisos procesos, ha aportado y asumido de ellas documentos con los que
Sfilfieri!ieRrnPrerSt h! Identificad0 een la Cédula de Ciudadanía No. 

H7!!5-816 de Bogotá hecho que demuestra que en el sistema financiero y 
demás concordantes ha sido reconocido como quien es y actúa con los 
documentos que el estado Colombiano ie ha Expedido y reconocido.

Ei Ministerio de relaciones Exteriores de Colombia, le expidió a Juan Carlos
Muñoz Av'ian el correspondiente Pasaporte de Ciudadano Colombiano, quien
M dl7Cqh0'n,SíyRrnen'° Publico ;e9istra Identificación con Cédula de Ciudadanía
írJnrinti'iS de. B°90 a lo due Puede verificarse de así ser necesario 
oficiando al Min relaciones Internacionales, y/o a la Dirección de Pasaportes

Juan Carios Muñoz Avilan desde el 20 de mayo de 2002 presta sus servicios 
profesionales desempeñándose como Empleado de Planta de la Empresa Plexo 
Spring SAS con contrato a término a Indefinido, y en dicha empresa y contrato 
se Identifica con Cédula de Ciudadanía No. 79.345.816 de Bogotá.

Juan Carlos Muñoz Avilan aparece reconocido en los Registro Públicos de 
ent'dades (Procuraduría- Fiscalía- Contraloria- Personería- Defensoria) 
Identificado con Cédula de Ciudadanía No. 79.345.816 de Bogotá.

Juan Carlos Muñoz Avilan aparece reconocido en Registros de Centrales de
Riesgo financiero y se Identifica con Cédula de Ciudadanía No. 79 345 816 de 
Bogotá.



> HOMONIMIA O SUPLANTACION DE PERSONAS

> DEFINICION DE HOMÓNIMO: es un adjetivo que permite hacer referencia a dos 

o más personas o cosas que llevan un mismo nombre. El término proviene del 
latín nomonymus, que a su vez tiene su origen en un vocablo griego

> Según la Enciclopedia Jurídica Homonimia es; La Igualdad de nombre entre dos 
o mas personas o cosas

mMaílniog¡rCritUm 0 en la Pr0nUnClaCÍÓn de dos palabras pue ,ienen distinto significado

¿Qué es la homonimia en el derecho? se refiere a que tanto en Lógica como en Derecho 
ocuiTBn casos de identidad de personas.

, a !^0rn0n!mia de non,bres?- Registro Nacional de Identificación y Estado Civil: 
HENIEC. La homonimia es definida como la similitud de nombres y apellidos entre personas 
Aunque existe una creencia generalizada acerca de que el número de homónimos de una persona 
figura en el DNI esa afirmación no es cierta. H

¿Qué quiere decir la palabra homónimo?

Homónimo es un adjetivo que permite hacer referencia a dos o más personas o cosas que llevan 
un mismo nombre. El término proviene del latin homonymus, que a su vez tiene su origen en un 
vocablo gnego. Partiendo de esa acepción también tenemos que subrayar que homónimo por 
tanto, ejerce como sinónimo de tocayo. 'H

¿Cuáles son tas palabras homónimas?

Definición de palabras homónimas.... El término se emplea para nombrar a tos objetos o los 
ind'viduos que comparten idéntico nombre o a las palabras que se escriben igual pero que 
significan cosas diferentes. Las palabras homónimas, por lo tanto, son aquellas que tienen la 
misma forma aunque significado distinto.

..Partiendo de esa acepción también tenemos que subrayar que homónimo, por tanto ejerce 
como sinónimo de tocayo. Asi, tanto un término como otro se emplean para dejar patente que 
hay dos o más personas que tienen un nexo en común: comparten el nombre 
Por ejemplo:‘El equipo argentino River Píate deberá enfrentarse a su homónimo de Uruguay" 
Esta frase refiere a un hipotético enfrentamiento entre el Club Atlético River Píate de Arqentina 
que tiene su sede en Buenos Aires, y el Club Atlético River Píate de Uruguay, con base en 
Montevideo. Ambos clubes son homónimos ya que comparten el mismo nombre.



Otro ejemplo: Too Fighters ha debutado con un disco bomónimo,’. En este caso, el grupo de rock 
esfacíoun/cfense Foo Fighters bautizó a su primer álbum con el nombre de la banda f'Too 
Fighters”). La banda y el disco en cuestión, por lo tanto, son homónimos.

En este sentido hay que decir que en el mundo del cine se hace uso con mucha frecuencia del 
término que ahora nos ocupa. Asi, cuando se lleva a la gran pantalla una historia que se ha 
planteado previamente en una obra literaria se dice que la peiicuia esfó basada en la novela 
homónima. Un claro ejemplo de ello es el siguiente: Tom Hanks protagoniza el film “El código da 
Vina que es la adaptación cinematográfica del libro homónimo escrito en 2003 por el 
norteamericano Dan Brown.

Como bien lo expreso el Sr Capitán Juan Carlos Gómez a entrevista del 30 de abril 2014 
07:26 a.m.

\. .Luego de conocer las inquietudes que han presentado los lectores de EL TIEMPO COM con respecto 
al tema dejos homónimos, el capitán Juan Carlos Gómez, subjefe de la unidad de información judicial 
dé la Policía Nacional, explicó cuáles son los pasos que debe seguir una persona cuando se vea
afectada por un homónimo.

ElMpHán Gómez indicó que para resolver un problema de homónimos es necesario saber qué iuzqado 
O ñsca//a expidió un llamado, citación u orden de captura. Posteríormente, el ciudadano deberá acercarse
a dicha institución con su cédula y una fotocopia de ¡a misma, para que verifique que se trata de otra 
persona.

La Policía Nacional tendrá en cuenta esta información, con la que actualizará su base de datos. Luego de
esto, el afectado con el homónimo podrá consultar sus antecedentes en la página web de la Policía pata 
certificar que se corrigió su situación. ^

El uniformado agregó que una persona no puede ser capturada por tener el mismo nombre que otra 
que frene orden de captura, ya que este procedimiento sólo puede hacerse si el número de cédula 
cgincíae con el de guien esté siendo llamado por ¡as autoridades. ^

Respecto ai tema de los viajes fuera del país, quien tenga un homónimo no necesita llevar consigo ningún 
dxumento o cerOicado Si se llega a presentar un inconveniente, deberá acercarse a las oficinas de 
Migración Colombia de los aeropuertos, para que sea esta entidad la que compruebe que se trata de otra 
persona, afiimó el capitán Gómez.

Si se llegase a presentar el caso de un robo de identidad, la Policía Nacional sugiere interponer una 
denuncia de forma inmediata ante la Fiscalía, para evitar que se cometa una Injusticia contra la persona 
que está siendo víctima de este delito...n

En \^a a posibilitar una mayor comprensión sobre la Homonimia traigo a colación, algunos conceptos
ooctnna y junsprudencia de autoridades del vedno País del Perú; '

Cuando diferentes personas tienen nombres iguales o parecidos, los actos realizados por uno 
de ellos pueden afectar directa o indirectamente en la vida cotidiana de los otros, sin que estos últimos 
hayan intervenido en la producción de dichos sucesos y sus correspondientes resultados.



» LaS ^ns?ci{enc,as de ias acciones realizadas por una persona, recaídas en forma directa o 
indirecta, en la Vida de otras, ocasionan beneficios y/o perjuicios, los cuales quedan supeditados a que 
dichas actividades se desarrollen en observancia de la ley o al margen de ella.

Cuando el parecido o similitud del nombre se presenta con una persona que realiza actividades 
ai margen de ia ley, se produce un cuestionamiento denominado homonimia, circunstancia que motiva 
la realización del presente trabajo.
II. CONCEPTO DE HOMONIMIA

B10 de enero del año dos mil uno, se publicó en el diario oficial ‘El Peruano” la Ley Nc 27411 
que regula el procedimiento en fos casos de homonimia, la misma que en su segundo artículo señala 
que estamos ante la presencia de esta figura jundica cuando una persona, detenida o no, tiene ¡os 
mismos o similares nombres o apellidos de quien se encuentra requerido por ¡a autoridad cornpetente.
_ , ¡f reclu‘s't0ha vendría a ser la orden de detención o captura a nivel nacional, encargada a la
P«/cia Nacional por la autoridad jurisdiccional, siendo dirigida contra quien se retrae al llamado de la 
justicia, pese a los requerimientos y apercibimientos decretados en el transcurso de un proceso judicial.

Enseñan allí que FORMALIDADES DE U ORDEN DE DETENCIÓN O REQUISITORIA
^ El juez, ante el incumplimiento de la persona para comparecer a su llamado, cursa oficio a la 

Policía Nacional del Perú, requiriéndole ubique, capture y ponga a disposición de su juzgado a la persona 
que señala el documento indicado.

Cursado el oficio a la Policía Nacional, ésta para proceder a la detención de la persona 
requisitoriada debe manejar información que conlleve a su identificación fehacientemente; en caso de 
duda, deberá solicitar la intervención del Ministerio Público; ambos descartarán que la persona con 
órdenes de ubicación y captura expedidas por un órgano jurisdiccional sea un homónimo, es decir, otra 
persona con los mismos nombres y apellidos, pues se debe tener presente que ante todo esté en luego 
tajibertad de una persona totalmente aleña a los hechos materia del proceso judicial, {negrillas y 
subrayas fuera de texto)

Los datos que deben contener las órdenes de detención dictadas por el órgano jurisdiccional, 
Innominadas también, como se ha dicho con anterioridad, requisitorias judiciales, a efecto de 
individualizar al presunto autor de un hecho delictuoso, son según el artículo 3° de la Ley N° 27411 
modificada por el ariiculo 1o de la Ley N° 28121, los siguientes: Nombres y apellidos completos del 
r^uisltoriado, edad, sexo, fecha y lugar de nacimiento, documento de identidad, domicilio, 
fotografía fde ser posible), características físicas, talla, contextura, cicatrices, tatuajes y otras 
señas particulares, nombre de los padre, grado de instrucción, profesión u ocupación, estado 
civil, nacionalidad. (Negrifles fuera de texto dada su Importancia)

Los datos que son obligatorios, bajo responsabilidad, según la última ley mencionada son: los 
nombres y apellidos completos del requisitoriado, su edad, su sexo y sus características físicas. En caso 
de desconocerse algunos datos de identidad personal, deben señalarse en el mismo mandato de 
detención.

A! recibir una requisitoria, que no contenga los datos obligatorios señalados en el párrafo 
antenor. la Policía Nacional deberé solicitar inmediatamente una aclaración al órgano jurisdiccional que 
emitió la orden de ubicación y captura. M



/ re9’Stro nacional de requisitorias, es e¡ ente encargado de llevar un registro unificado de todas
tas órdenes refendas a la libertad individual de ¡as personas.

POrJ>t!I>Jad0;!a Real Acadmia de la Len9^a EaPañola señala que documentar es Probar, justificar la 
verdad de algo con documentos y que la documentación está dada por el documento o conjunto de 
documentos preferentemente de carácter oficial, que sirven para la identificación personal o para 
documentar o acreditar algo. ^ yo, a

Homonimla
2®5 homOT/ml;s= Igual nombre, es la cualidad de dos palabras, de distinto origen y 

esS fZTS h's ónca\quhe ,lenuen misma es '3 rnisma pronunciación o la misma
* HomSs ' Pa BbraS Hom6n'mas sue,en tener entradas distintas' es posible distinguir

•Las palabras homógrafas, que coinciden en su escritura, aunque no 
necesanamente en pronunciación. ouniiuv no

‘escLm!abraS h0mÓfonaS’ que coinciden on pronunciación, aunque no necesariamente en su

i—0’cuandodiferentes personas tienen nombres iguales o parecidos.tos actos realizados por uno 
de ellos pueden aíectar directa o indirectamente en la vida cotidiana de los otros, sin que estos últimos
cofiTecúeZT00 r la P"ón de diCh0S rS0S y
consecueyas de las acciones realizadas por una persona recaídas
nIri¡!^Léreaa °Jndirecta’.en la Vlda de 0,ras' ocasionan benefícios y/operjuicios, los cuales quedan su 
ped tados a que dichas actividades se desarrollen en observancia de la ley o al margen de ella ¿r ende

e ° simil'tod del nombre se presenta con una persona que realiza actividades al mamen de la
tey, S6 produce un cuestionemiento denominado Homonimia:

ff he!te terT / SUS imPlicancias' PoePo manitestar que el aporte de la iurisprudencia 
e^mbiénm^itaníe cuando refiere que el termino individualizado P debe J intemmtarse 

-'dontilicado..: es decir, debemos entender al segundo comprendido en el pnmem v no a fa
ífvS enr 6 Sen id°' cabe deslacar la opinión del traladista español del Olmo quien manifiesta que la 
solución más razonable a este tema es la de admitir los autos apertorios de instmcción 'aplicando at
pS¡3TSd)l9enta (Del0lmJoséAn,onÍ0’ Garantiasy Tratamiento del Imputado en elpr^esoíat.

pf^idaaarioajema CUand° JaÍm Ca'a 0tem' d'° 8 C0n0cer su caso personal de Homonimla en

La homonimla. palabra compuesta que significa cualidad de homónimo, y esta, que equivale a Igualdad 
de nombrasen personas o cosas, no es tan Inofensiva como parece. Tiene, por lo menos su dosis 
de incomodidad para algunas personas; y hasta encama grave peligro si no se la Titira con escrúpulo.

A lascárteles han ido a parar muchas personas acusadas de distintos delitos, solamente poroue tienen 
nombra y apellidos Idénticos a los de otras que si, efectivamente, violaron las nnrmas rfo /nc 
cóaiQos penales, (negrillas fuera de texto) ’ ---------------



Con sistemas Judiciales paquidérmicos, obtusos y laxos (verbigracia el de Colombia) esas victimas pagan 
condenas de prisión injustamente, porque a ningún funcionario Judicial se le ocurre cotejar huellas 
dactilares, corroborar documentos de identidad, ni allegar acervo probatorio suficiente basta 
descartar que ellas sean los bandidos que la «justicia» busca, (negrillas fuera de texto)

Pues para anticiparme a eventuales y mayores males para mi, o a que yo los pudiese provocar por «culpa» 
de Hamamie como me llamo, he de contar aquí que yo he sido «protagonista» en perjuicio propio, por la 
nunca bien ponderada homonimia. Eximo, eso si, de toda culpa a mis progenitores. ¡Qué culpa pueden
tener los papás por bautizado a uno con un nombre que a ellos les gustó, y heredado los dos apellidos! 
¡Ninguna!
Lo cierto es que la primera vez que la homonimia se atravesó en mi camino fue por allá en 1990 
aproximadamente, cuando yo fungía como director de noticias de Radio Melodía, en Bucaramangi 
Una persona, mediante llamada telefónica, me conminó a que pasara por un almacén para que pagara 
unas cuotas monetarias que estaba debiendo poruña mercancía.

Después de varios minutos de tira y afloje verbal cal en la cuenta de que el atrasado en esos pagos podría 
tratarse de un homónimo; y, efectivamente, la confusión se aclaró cuando yo advertí que mis apellidos 
son Cala Otero. Este, el último, fue mi «abogado». Porque le estaban cobrando e un Jairo Cala, pero con 
Rodríguez como apellido materno.

Después, una mañana dominical, cuando aún estaba yo en brazos de Morfeo, otra llamada telefónica 
urgía que me hicieran levantar de la cama. Mi madre la había contestado, y condescendiente con la 
persona que acosaba desde el otro lado, me despertó. Contesté, y una voz femenina me increpó por estar 
durmiendo focíaWa (6:00 a. m.) cuando ella y otros compañeros suyos me estaban aguardando desde 
hacia media hora en la Puerta de! Sol (salida de Bucaramanga hacia Bogotá y Barrancabermeja), para 
emprender el paseo programado.

Después de varios minutos, durante los que la mujer no me habla hablado del dichoso paseo, sino que se 
limitaba a regañarme por mi tardanza, recordé que yo tenía un homónimo. Y cuando pregunté a quién 
estaban esperando en aquel sitio, me dijo: «No se haga el tonto, pues a usted: Jairo Cala Vecino». 
¡Nooooo!, una llamada había interrumpido mi delicioso sueño dominical ¡por homonimia, otra vez! Apenas 
escuché que el auricular del otro teléfono se estreüó para cortar la comunicación, cuando aclaré que yo 
era Jairo Cala Otero, que trabajaba en periodismo y que no había acordado con nadie ir a ningún paseo.

Han pasado otros chascos similares en ese sentido. Me los saltaré para no hacerme difuso. Solamente 
me ocuparé del último. Ocurrió la semana del 07 de mayo de 2012, cuando la esposa de un alcalde de un 
municipio de Santander, interesada en la revisión y corrección gramatical y ortográfica de su tesis de 
grado, se puso en contacto conmigo. Solícito con ¡a tarea, hice un presupuesto, el cual fue aprobado. Puse 
manos a la obra, pero como a los dos días la dienta me confesó que tenía una confusión; habla unas 
características que no le «cuadraban», como el tono de mi voz, lugar de residencia y hasta el modo cortés 
de tratada.

Ya curtido por la experiencia, no dudé un segundo en concluir que estaba frente a ¡otro episodio de 
homonimia! Pero esta vez apelé a una autodefensa más puntual e incisiva, porque la dienta me confundía 
con la misma persona que adeudaba unos pagos cuando me sucedió el primer caso de confusión de 
identidad. Le dije que el otro Jairo se llama, realmente, Jairo Alcides Cala Rodríguez, y que yo soy Jairo 
Cala Otero. (El segundo apellido es una suerte de «escudo» para mi en estos casos. ¡Gracias, mamá!).



y le tvce por el caneo electrónico una descripción de algunas características, para que el asunto quedara 
més claro que la luz del Sol: yo no mezclo mi trabajo con política; el otro, si; yo no contrato nada con el 
tstado; el oí/o. si; yo me dedico a dictar conferencias de desarrollo humano, y talleres de redacción 
correcta, el otro, no; mi nombre sonó por muchos años en radio, y apareció en letras de molde en

P£Z ZtZfetp¡e'llmo con”,; eí del otro'no: y lengo una rn0rf0l09,a <’ue dlS,a
En lo único que hay incidencia es en que mi homónimo también es periodista. Pero por un motivo aue
nríZ he eT ' é n0 9USta de ldentificarse como sus progenitores lo bautizaron, sino apenas con su 
pnmer nombre y su pnmer apeiiido: Jaira Cata. ¡Y de ahi es de donde se desprende ia confusión!

¿Cuántos contratos le habrán adjudicado a mi homónimo porque algún alcalde esté convencido de que 
soy yo, por ejemplo? ¡Averigüelo Vargas! ”

fncmc¡d!dateS’ C'm ^ h8n Sln° anécdotas draciosas, si bien han encamado algún tris de

mi hor?6nirn°10 rrortfundieran conmigo si, eventualmente, yo llegase a quebrantar.
mi rS i códlg°Penal en Blguna de sus disposiciones. Pobreciito, ¡seria condenado a la cárcel por 
mi culpa! Aunque no descarto que en una situación tal pudieran moverse cielo y tierra para aciam aue
ZeZ • qUe elPÍII° SOyya Pr0SteZa y díli9mcia que m se hacBn cuZdl lacoZsZn es 17a

queda una carta, la genuina: miles de personas me conocen, y saben de mi composición ética moral 
ZT y eS0' reSpír0 ™ sobra recalcar que ¡yome llamljMa

Ss/ío dispuÍrh0S eXpUest0S, ya la H-Corte Constitucional, mediante Sentencia T-

ícC;C'°NDE tutela CONTRA PROVIDENCiAS JUDiCiALES-Relevancia constitucional
TiiTciqArmiTenfnr>Íe,,,Sr!:Jí.Slliariedad pafa su Procedencia excepcional/ACCION DE 
de defensa^udíci^ PROVIDENCIAS JUDICIALES-Procedencia aun existiendo otro medio

TUTELA CONTRA LA FISCALIA GENERAL DE LA NACION EN CASO DE 
HOMONIMIA O SUPUNTACION DE PERSONAS-Caso en que eVdemandaríe fue 
Víctima de suplantación de identidad por parte de alias.... (Mono Jojoy}

“ de/r?a/)dsníe es sin lugar a dudas, una persona distinta al individuo conocido públicamente 
com Mono Jojoy. respecto de quien existen múltiples investigaciones penales, requerimientos 
oraenes de captura, sentencias condenatorias en ausencia, y aún una circular roja de la INTERPOL 
onginadas en hechos que se le atribuyen en su condición de jefe militar de las FARC. Está establecido 
asi mismo, a partir de certificación emanada de la Registraduría Nacional del Estado Civil, que en el



Archivo Nacional de Identifícación (ANÍj solo ñgura una persona con el nombre y como titular de la 
cédula de ciudadanía, identidad que corresponde ai aqui demandante. Resulta claro entonces, que 
este fue victima de una suplantación de identidad, por parte de quien aparece investigado, acusado o 
sentenciado en contumacia, en un cúmulo de procesos penales.

En la misma Providencia señalo la Corte:

DERECHO A U HONRA Y BUEN NOMBRE EN CASOS DE HOMONIMIA O 
SUPLANTACION DE PERSONAS-Afectación respecto a la estimación o 
deferencia con la que cada persona debe ser tenida por los demás miembros 
de la colectividad que le conocen, en razón a su dignidad humana

“...„Los registros que figuran en diversas bases de datos manejadas por agencias estatales, en ios 
que se atribuye ai demandante la condición de prófugo de la justicia, de terrorista, de persona 
subjúdice como posible autor o partícipe en la comisión de delitos de notoria gravedad, o aún de 
persona sentenciada por graves infracciones al orden jurídico, conllevan una profunda y múltiple 
afectación de los derechos fundamentales del accionante. En efecto, se quebranta severamente su 
derecho a la autodeterminación informática comoquiera que bajo su identidad aparecen 
consignados datos negativos que no son veraces. Se afecta asi mismo su honra y su buen nombre. 
En suma, su derecho a desarrollar una vida en condiciones dignas se ve seriamente afectado por 
la zozobra e incertidumbre permanente que pesa sobre él y su núcleo famiiiar, como consecuencia 
de los innumerables requerimientos judiciales y policiales que subsisten en su contra, y que no le 
son atribuibles como quiera que se originaron en una usurpación de identidad

DERECHO AL DEBIDO PROCESO, HABEAS DATA, HONRA Y BUEN NOMBRE, 
LIBERTAD PERSONAL Y LIBERTAD DE LOCOMOCION-Vulneración por parte 
de la Fiscalía General de la Nación al incurrir por más de 10 años en un error 
acerca del verdadero nombre de quien era conocido públicamente como alias 
el Mono Jojoy

Es múltiple y seria la afectación de derechos fundamentales que ha debido soportar el 
demandante como consecuencia del error en que han incurrido las autoridades  judiciales acusadas, 
en particular la Fiscalía General de la Nación, órgano que a través de diferentes delegadas ha 
proferido fas órdenes de captura, fas medidas de aseguramiento y las acusaciones, sin que mediara 
una plena identificación del verdadero destinatario de tales reproches. Asi mismo, los jueces que 
han proferido sentencias condenatorias con fundamento en esa defectuosa identificación. Es 
particularmente sorprendente el hecho de que aún después de que la propia Fiscalía, a través de 
un grupo de investigadores del CTI, estableciera (2005) que por más de 10 años ese órgano 
pennaneció en un error acerca del verdadero nombre de quien es conocido públicamente como 
alias “Mono Jojoy”, sus propias agencias continúen adelantando investigaciones en las que persiste 
la vinculación al demandante. Este si, plenamente identificado como un ciudadano de Santa Marta, 
único titular del cupo numérico, cuyos rasgos morfológicos (manifiestamente distintos a los dé 
alias -Mono Jojoy-), datos personales y familiares, reseña decadactüar, reposan en la Registraduría 
Nacional del Estado Civil."
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Sexto. Ordenar a la Policía Nacional de Colombia, que a través de la Oficina Central 
Nacional - OCN - INTERPOLt^, realice ¡os trámites correspondientes a efecto de que sea 
corregida y actualizada la información que dio origen a la Circular Roja No. a-70(y7-2002, 
“por varios deUtos”. expedida por ia Secretaria General de INTERPOL, en contra de 
BriceñoSuárez Jorge con cédula de ciudadanía 12536519. Se excluirá e Jorge Enrique Bríceno 
Suárez o Jorge Bríceño Suérez ¡dentifícado con cédula de ciudadanía No. 12.536.519 de Santa Marta (Colombia) 
de investigaciones, procesos o actuaciones judiciales o administrativas que cursen en 
cualquier agencia o dependencia colombiana, en ¡as que se relacione a este colombiano 
con hechos delictivos imputables. ..(sic)

Con Fundamento en ios anteriores argumentos sustentado en las circunstancias de 
Tiempo, Modo y Lugar que han ocurrido las acciones que Vulneraron los Fundamentales 
Derechos del ciudadano de marras, cuando fue retenido, aprehendido, Capturado, sin que 
le asista a la Fiscalía General de la Nación, la Policía Nacional, y demás instituciones, 
entidades y organismos que convergen en causas en investigación, haber propiciado 
afectaciones se relevante gravedad y violación a los derechos de que hemos dado cuenta 
en este libelo, por lo que es trascendente que los entes estatales de que hemos dado 
cuenta, han de ser ios artífices de las soluciones de fondo, que permitan que a Juan Carlos 
Muñoz Avilan, !e sean reestablecidos plenamente sus Derechos.

Pretende entonces el Sr. Juan Carlos Muñoz Avilan por mi conducto, que los entes y 
autoridades estatales incluida la Registraduría Nacional del Estado Civil, protejan y 
garanticen sus derechos fundamentales al debido proceso, a la defensa, al babeas data, 
de petición, igualdad, libertad de locomoción, a contar con un Documento de Identidad que 
lo Acredite Públicamente como lo es su Cédula de Ciudadanía, instrumento que 
corresponde por mandamiento supralegal emitirlo a la Registraduría Nacional del Estado 
Civil, estando conculcados sus Derechos con la actuación de las entidades que al tenor 
han propiciado la Vulneración de sus Derechos y actos contrarios a derecho, y que como 
consecuencia de ello se disponga, ordene y Resuelvan las siguientes:

PETICIONES

1. Que todas las instituciones, entidades, órganos de control, operadores judiciales, y 
de investigación procedan a REVOCAR todos los actos que atenían contra sus 
derechos fundamentales, y anulen las órdenes de detención y/o captura, proferidas 
en los procesos en los que se hallare Involucrado su Nombre (Juan Carlos Muñoz 
Avilan) identificado con la cédula de ciudadanía No.79.345.816 de Bogotá, fueren 
cual fueren los presuntos ilícitos de que se le imputan, quien anticipadamente Invoca 
la prevalencia constitucional de derechos que asiste a los ciudadanos nacidos 
colombianos, concordante con la carta de Derechos de Naciones Unidas y demás



disposiciones que coiombia ha ratificado y asumido como sus compromisos en lo 
que corresponde a la garantía legal de Derechos Fundamentales y humanos.

2. Se Ordene y dispongan las Desanotaciones que sobre el referido caso aun 
permanente en registros públicos de las entidades, instituciones u organismo del 
estado, vigilantes de las acciones judiciales o que corresponda al fuero penal, a fin 
se le reestablezcan sus Derechos ya invocados.

3. Oficiar a la Registraduría Nacional del Estado Civil, y a la Fiscalía General de 
la Nación a través de la Dirección Nacional de Fiscalías, a la Policía Nacional
para que en el término de 72 horas proceda a borrar de sus archivos las anotaciones 
ordenadas por los Juzgados Penales y/o la Fiscalía General de la Nación 
ronsignadas en el certificado de antecedentes penales del Sr. Juan Carlos Muñoz 
Avilan y consecuentemente esta informe a todas sus regionales y dependencias de 
estos actos que son de orden constitucional.

4. Oficiar a la Sala Administrativa dei Consejo Superior de ia Judicatura que a 
través de la dependencia competente, proceda a emitir una directiva que líegue a 
odos los Jueces de la República, en el sentido que en todos aquellos procesos en 

tos que figure como presunto autor o partícipe de hechos delictivos y del Presunto 
de Homonimia y/o Suplantación de Identidad y persona, quien este señalado o 
indiciado de Suplantar a Juan Carlos Muñoz Avilan se proceda a realizar una labor 
de clarificación de la identidad de este individuo, a efecto de excluir de esas 
actuaciones a la persona que se identifica como Juan Carlos Muñoz Avilan titular 
de la cédula de ciudadanía No. 79.436.816 de Bogotá. Para el efecto se apoyará en 
la información que reposa en la Registraduría Nacional del Estado Civil.

5. Una vez efectuada la exclusión de Juan Carlos Muñoz Avilan, con cédula de 
ciudadanía No. 79.345.816 de esas actuaciones, se procederá a informar del hecho 
a la Policía Nacional e Interpol, a la Registraduría Nacional del Estado Civil, a la 
Cancillería Colombiana, a la Contraloría General de la República, y demás 
instituciones o entidades competentes para que procedan a la actualización de la 
información que reposa en sus bases de datos a fin que en el término de 72 horas 
procedan a borrar de sus archivos las anotaciones ordenadas por los Juzgados 
Penales y/o la misma Fiscalía General de la Nación, consignadas en el certificado 
de antecedentes del Sr. Juan Carlos Muñoz Avilan.

6. Oficiar al Ministerio de Relaciones Exteriores para que en el término de 72 horas, 
procedan a borrar de sus archivos las informaciones que identifiquen al accionante] 
Juan Carlos Muñoz Avilan, con cualquier otra persona u Homónimo, y que borren



de sus archivos la calidad de imputado, requerido, solicitado, con orden de captura 
y/o prófugo etc. que se le imputa por juzgados y/o la Fiscalía General de la Nación! 
y que como consecuencia de ello cesen los actos persecutorios en su contra.

7. Oficiar a las demás entidades de registro y control, policivas e investigativas que 
existen en el país, para que en el término de 72 horas borren de todos sus archivos 
las informaciones que identifiquen al accionante, Sr Juan Carlos Muñoz Avilan, 
como si se tratara de un alias y/u otro sujeto requerido No siendo el responsable de 
ningún acto contrario a las sanas costumbres y el buen obrar ciudadano.

8. Refiere mi mandante que consultada la página web. de la Policía Nacional el día 25 
de abril de 2019 sobre antecedentes judiciales, arrojo como resultado:

a.

9.

....El Resultado de su Consulta NO puede ser generado...,(sic) Favor acérquese alas 
instalaciones de la Policía nacional más cercana para que pueda adelantar su 
consulta...(sic) (anexo Copia de consulta 1 folio)

Oportuno es ilustrar que el Sr. Juan Carlos Muñoz Avilan ha venido demostrado a 
través de diversas acciones, en ellas las que se han propiciado en los estrados en 
que ha sido detenido, capturado o requerido por las autoridades policiales o 
judiciales, sin que le asista ningún tipo de Responsabilidad Penal y que una vez tuvo 
conocimiento de la suplantación de identidad y de los presuntos procesos penales 
que se señalaban como sujeto de acción penal, y que presumiblemente se 
adelantaron en su contra, estuvo atento a cumplir con uno de los presupuestos 
generales de que dispone el ordenamiento Penal y Procesal Penal, concord 
(Tutela), como es el de agotar todos los medios de defensa judiciales que dispone 
el ordenamiento jurídico, en vía a obtener la protección de sus derechos.

10. Una vez efectuada la clarificación de identidad ordenada, la Procuraduría General 
de la Nación oficié a lodos los entes territoriales a efecto de que sea cancelada la 
anotación que surja de estas actuaciones, y del caso de la baja o alta del 
documento de Identidad tanto del presunto sujeto contra quien se deben dirigir las 
Investigaciones y del Sr. Juan Carlos Muñoz Avilan Identificado con cédula de 
ciudadanía No. 79.345.816 de Bogotá a fin este sea habilitado como corresponde 
en Derecho.

11. Oficiar a la Policía Nacional de Colombia, que a través de la Oficina Central Nacional 
- OCN - INTERPOL, realice los trámites correspondientes a efecto de que sea 
corregida y actualizada la información que dio origen a las Órdenes de Captura y/o 
de aquellos actos que eventualmente pudieren hallarse vigentes contra mi



10.

IV.

VI.

VIL

VIO.

representado si llegaren a existir tal; todo ello con el Propósito firme que se excluya
7qSrRifiaH°D fVv,lun identificad0 con cédula de ciudadanía No. 

816 de Bogotá (Colombia) de investigaciones, procesos o actuaciones
jumciales o administrativas que cursen en cualquier agencia o dependencia 
TOtombiana, en las que se relacione a este colombiano con hechos delictivos de los 
que NO es ni ha sido responsable.

PRUEBAS

!. Original del Registro Civil de Nacimiento de Juan Carlos Muñoz Avilan Expedido 
por la Notaría Quinta (5a) de Bogotá, evento que ocurrió el 01 de mayo de 1965

' °r'9mal d®la,Partida de Bautismo expedida por la Arquidiócesis de Bogotá Vicaria 
Episcopal de la Inmaculada Concepción Parroquia San Victorino La Capuchina de 
Bogotá, y Certificada por la Arquidiócesis de Bogotá.
Copia Autentica de la Cédula de Ciudadanía # 79.345.816 de Bogotá de Juan Carlos
So ci' m expedlda el 09 de septiembre de 1983 p°r la Registradurla Nacional del 
estado Civil documento con el que se Identifica en todos sus actos públicos y privados
^enrio este un Documento Publico que acredita la calidad de ciudadano y de paso 
medio idóneo de Identificación pública. r H
Slde TítUl? P1r°fesional como ln9eniero Industrial de Juan Carlos Muñoz Avilan 
Otorgado por la Universidad INCCA DE COLOMBIA de Bogotá, identificándose 
mediante Cédula de Ciudadanía No. 79.345.816 de Bogotá.
Copia del Acta de Grado Profesional No. 8310 de 1991, que le Otorgo el Titulo de 
^geniero Industrial acorde a la Matricula No. 32213 de la fecultad de Ciencias
d MnitpL H9epHiaS' IitUÍM eXpedid0 POr dich0 Claustro Docente y Certificado por 
el M nisteno de Educación Nacional situación que se podra Probar, si esa entidad
considera oficiar a la señalada Institución Educativa.
Ji0piLdelrTítUl0d,e P°S!9rad0 de Juar’ Cerics Muñoz Avilan coto Especialista en 

°erencia'es de ln9enieria de la Pontificia Universidad Javeriana de Bogotá 
Identificándose mediante Cédula de Ciudadanía No, 79.345.816 de Bogotá romo 
consta en el Acta de Grado Profesional No. SG-2742 del 26 de abril de 1996’, Titulo
Nacfonal* P°r dlCh° ClaUStr° D0Cente V Certificado por el Min¡sterio de Educación

°ll,9i[la'de'Ce,rtijf¡cad0 Laboral de Juan Carlos Muñoz Avilan Identificado con
iSL r fia N0- 79-345-816 de B090tá- puien se hetia vinculado 
laboralmenfe a ia Empresa Plexo Spring SAS desde el 20 de mayo de 2002
fndSefiXoñand0Se C0m0 Gerente de Panta COn C0ntrat0 a término a Termino
íinPialeÍD0fiCÍf 'I',0-2016-023548 IRAIC-GRUCI-1-10 Dirección de Investigación 
e Interpol Policía Nacional



IX.

X.

XI.

XII.

m.

XIV.

XV.

XVI.

XV//.

XV///.

XIX.

Copia del Oficio No. 085792 de la Registraduría Nacional del Estado Civil, que da 
cuenta que el Cupo Numérico 79.345.816 está asignado a Juan Carlos Muñoz 
Avilan y se encuentra Vigente sin Novedad.
Copia del Radicado de 19 Noviembre de 2015 a Registraduría Nacional del Estado 
Civil
Copia del Oficio Radicado 19de febrero de 2016 dirigido a Tte Cr. Diana María Castro 
Morales jefe de Registro y Certificaciones Judiciales de la DIJIN Dirección de 
Investigación Criminal e Interpol
Copia del Denuncio de Perdida de Documentos de Jun Carlos Muñoz Avilan de 
fecha 30 diciembre de 2010 Constancia Juramentada No. 18224 Policía Metropolitana 
Bogotá.
Copia de oficio dirigido al Mayor de la Policía Nacional José Francisco Peña Gómez 
solicitando Información o Reporte Escrito de antecedentes Penales de Juan Carlos 
Muñoz Avilan CCC No, 79.345.816 de Bogotá, con Anotación de CAPTURADO el 
día 19 de diciembre (12) de 2012 a las 20:10 p.m. en momento de una Requisa. (Pt.
Yéñez Gutiérrez Andrés de la estación 16 Cuadrante 18 de ¡a estación de Puente 
Aranda)
Copia de los Antecedentes Judiciales de Juan Carlos Muñoz Avilan con Anotación 
de 2EI Resultado de su Consulta No puede ser generado..,(sic) de fecha 25 de abril 
de 2019)
Original del certificado de Antecedentes Disciplinarios de la Personería de Boqotá 
No.2919878
Original del Certificado Fiscal de la Contraloría General de la República con Nota 
NO se encuentra Reportado como Responsable Fiscal 
Original de Certificado de Antecedentes Disciplinarios de la Procuraduría General 
de la nación con Nora NO presenta Antecedentes.
Original declaración extraprocesal mediante la que se demuestra Arraigo Familiar, 
Social, Laboral.
Poder

FUNDAMENTOS DE DERECHO
Arts. 1-2-4-11-15-16-18-19-23-25-29-40-103- ss Constitución Nacional-.- Arts. 128 la Lev 906 
de 2004.-.-.-

Declaración Universal de Derechos Civiles y Derechos Humanos Naciones Unidas (10/12/48) 
Arts. 1-2-3-6-7-8-9-10-11.1-12-13-15.1- 23-25-28-2-.2- ss.-.-
Sentencias Sentencia T-014 de 2011 - Sentencia T-578/10-Sentencia T-164/12-T-949/03 
Corte Constitucional -



NOTIFICACIONES:

Ti,?an.dÍn!LReCÍbe en la Carrera 56 # 145'51 T-2 APt0 83 de Bogotá, Móvil. 3505954004- 
Tel lijo 4207265 y Correo email. icmunoz24@hntmail mm

El Suscrito en la Calle 16 Sur # 28-11 Off 302 Móvil 3102649971 email- 
confenalDadres2011@vahoo.cQm

ANEXOS: Aporto un Total de ¿¿-Folios 

Atentamente,

CARLOS E. BALLESTERO!
C.C. Na 19.306.537 de Bogotá 
Mandafarío

’INEDA

mailto:confenalDadres2011@vahoo.cQm
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4;!pi)íp(|?í ARQUIDIÓCESIS DE BOGOTÁ
VICARIA EPISCOPAL TERRITORIAL 
DE LA INMACULADA CONCEPCION

PARRQOUIA SAN VICTORINO - LA CAPUCHINA 
CALLE 14 No. 13-68 BOGOTA, D.C. - COLOMBIA 

TELEFONO: 3410429

-1 il o o f ) ’l 'J
A “T W w/ fc- w w

PARTIDA DE BAUTISMO

JUAN CARLOS MUÑOZ AVILAN

LIBRO: 60 FOLIO: 83 NÚMERO: 350

Fecha de Bautismo: sábado, 01 de mayo de 1965

Bautizado por
tiinnr y Fecha de 
Nacimiento
Padres

Pbro. GUSTAVO RODRIGUEZ

EL VEINTISIETE DE ENERO DEL PRESENTE AÑO

JORGE ENRIQUE MUÑOZ y GRACIELA AVILAN

Abuelos Paternos : JORGE adelmo muñoz y ana soba GONZALEZ

«-«ukWili

Padrinos

Da Fe 

Notas Marginales :
, **S1N NOTA MARGINAL DE MATRIM0NI0A LA FECHA..

LUIS ALFONSO SABOGAL y MYRIAM GARZON 

Pbro. GUSTAVO RODRIGUEZ

Es Fiel Copia Tomada del Libro 60, Expedida en Bogotá a los^ZS dfas dei mes abril del 2019

|RTO GALEANO PEREZ, Pbro 

ÁRROCO
Doy Fe:



NOTAHIA CUAH€KTA Y MUEVE (^9)
Z?EL CIRCULO V€'BO(^OTA O. C.
VECLAKACIÓN €KTRAPR0C€S0 

V£CHerc I.S57 DEL 14 V£ JULIO DE 1989 
1790

En la ciudad de Bogotá D.C., República de Colombia siendo el 03 de MAYO de 2019, ante mí JESUS GERMAN RUSINQUE FORERO 
NOTARIO 49 DE BOGOTÁ D.C., compareció quien dijo ser: JUAN CARLOS MUÑOZ AVILAN, mayor de edad, Identificado(a) con C.C. Ni 
79.345.816 DE BOGOTA D.C, de estado civil SOLTERO, CON UNION MARITAL DE HECHO ocupación: EMPLEADO, vedno(a) de est; 
ciudad V residente en la: CARRERA 56 No. 145 51, BARRIO COUNA CAMPESTRE TORRE 2 AP 803, quien en su entero cabal y juicio hlzt 
la siguiente manifestación; PRIMERO.* Que esta declaración la hace bajo la gravedad de juramento y a sabiendas de las Implicadone: 
legales que acarrea jurar en falso. SEGUNDO. - Que no tiene ninguna clase de impedimento para rendir esta declaración, la hace a 1; 
entera y única responsabilidad. TERCERO. - Que la declaración aquí rendida libre de todo apremio y espontáneamente versa sobrt 
hechos de los cuales dan plena fe y testimonio. CUARTO. - Que esta declaración la hace para ser presentada y entregada a: FISCAUJ 
GENERAL DE lA NACION Y REGISTRADURIA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL, PARA LOS FINES LEGALES PERTINENTES con el fin de 
cumplir como requisito. QUINTO. - Por tal motivo manifiesta que. CONVIVO, COMPARTO, TECHO, LECHO Y MESA DE FORMJ 
PERMANENTE E ININTERRUMPIDA DESDE HACE APROXIMADAMENTE CUATRO (04) MESES CON LA SEÑORA LEIDY MILENA L 
GOMEZ, IDENTIFICADA CON C.C No. 1.019.005.045 DE BOGOTA D.C. DE LA UNION NO TENEMOS HIJOS
NO SIENDO OTRO EL OBJETO DE LA PRESENTE DILIGENQA, SE TERMINA Y SE FIRMA EN CONSTANCIA Y COMO PRUEBA DE LC 
ANTERIORMENTE MANIFESTADO.

IMPORTANTE; lea bien su declaración, después de firmada y retirada de este despacho no se acepta redamo alguno.
TARIFA; 13.100 IVA 2.490.00 TOTAL; 15.590.00 RESOLUCIÓN 0691 FECHA 24 ENERO DE 2019.

DECLARANTE Huella índige Derecho

JUAN CAR^ I^ÑOZ AVILAN 
CC. 79.3^ífifíb DE BOGOTA D.C 
TEL: 3505954004

JESUS (5HRM4M
MOTAKIO 49 V.C.

^ ->J L/j rr-

•S c-> ti- r:
í5_.
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AUTENTICACIÓN BIOMÉTRICA PARA DECLARACIÓN EXTRA-PROCESO

28221

(dad de Bogotá D.C.; República de Colombia, el tres (03] de mayo de dos mil diecinueve 
(u la Notaría Cuarenta y Nueve (49) del Círculo de Bogotá D.C„ compareció;
—JÜÍÍN CARLOS MUÑOZ AVILAN, identificado con Cédula de Ciudadanía/NUIP «0079345816.

, 36d37v0n207d
...............Firma autógrafa................. 03/05/2019-08:46:38:599

Conforme ai Artículo 18 del Decreto-Ley 019 de 2012, el compareciente fue Identificado medíante 
cotejo blométrico en línea de su huella dactilar con la información biográfica y biométrica de la base 
de datos de la Reglstraduría Nacional del Estado Civil.
Acorde a la autorización del usuario, se dio tratamiento legal relacionado con la protección de sus 
datos personales y las políticas de seguridad de la información establecidas por la Reglstraduría 
Nacional del Estado Civil.

Esta acta, forma parte de la declaración extra-proceso rendida por el compareciente con destino a 
FISCALIA GENERAL DE LA NACION Y REGISTRADURIA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL

JESÚS GERMÁN RUSINQUE FORERpJ%j 
Notario cuarenta y nueve (49) del Círculo de%dgó|

Consulte este documento en www.notariaseguraxgñi 
Número Único de Transacción: 36d37\/0n

i\\0}
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LA GERENCIA DE TALENTO HUMANO 

DE PLEXO SPRING S.A.S 

NIT: 800.218.958-1 

CERTIFICA

ciudadanía N°o./g.síVeiTlabora en n?fslraVcUN ñ?entifiC3d0 COn cédula d«

20°2, desempeñando el cargo de GERENTE DEPap ANTSf6 e' 20 de mayo de 
término INDEFINIDO. ckcn í t de PLANTA con un contrato a

La presente se expide. ajoá02 días del mes de

Cordlalmente,"

mayo de 2019.

flEXOSi'íítNG'S.A.S
/■» A r-.» ^ e«/ACii;Efn.kx7StnCARLOS ALBERTO MEDINA 
Gerente de Talento Humano ^
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Conterioü «• JUATJ CARLOS MüWOC A'JJLAN ■

C.C. íno .79.345. SI 6 oe BOGOTA DE

L.n. í>. Oh.— M&t r f cu 1 ¿L, 32213 :

?r ocr 5jr.« ae INGDníI ERIa INDUSTRIAL

Un ICAC ACttOÉmi es.. FACULTAD DE CIENCIAS TECNICAS E INGENIERIAS

El or aauir.co cumDlIc con lo£ rtcuisitos acadí m i coe y orepr adu*I € 
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-■T*cu*nco le nizo éntreos, ae I tíioloma ae prendo Dro-fee i one* 1 .

Le. Rectore. LEOí^lOR GARCIA DE ANDRADE

El D: r T z t ~ del Pr cor =\frii.. HEC i uk CHARr.’’.

El Greaueac. JUAN -CARLOS f1 U^0Z AVILAN 

El Secretario Generel. JOSE LUIS ROBAYO Le\n

CE tí el coD I b tc^ie.d& ae 1 orioinal. en lo per t Tr^Vn
Proprerr.e aprobede por el ICFÉS. sepon Resol 1 del 30 de
diciembre de 1989

Santa Fé de Sooot-B... D.C. ,30 d* -oocto—O?—T^®!r
JOSE LUIS ROBA YO ^ON 

Secre tari o General
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PONTIFICIA UNIVERSIDAD JAVERIANA
FACULTAD DE ingeniería 

ACTA DE GRADO N” SG- 274-

En la ciudad de C.111 el <Íía_iíj del mes de Abril de 19__se llevó a cabo el acto de graduación, presidido por cl Pac)rg tü^irdo Aran^TTTT
- —- --------------- en el cual Ia Pontificia Universidad Javeriana. previo el

luramento reglamentario, confirió el título de i p e lo ei

especialista en sistemas GERENCIALES de INGENIERIA
a JUAN CARLOS fíDNOZ AVTlJ.ts

deutificado (a) con. c.c. Nc 79*3^*5.816 ^ BogotiS

.a Universidad está autorizada para conferir este título por la Ley 30 de 1992

ín fe de lo anterior se firma la presente Acta de Grado, en Cait
íe--------------______________.de 19 96

'irmada por

AKANCü P.. S..1. JAIME BERNAL E.. S.J.

Rector Secretario General

<s fiel copia tomada del original, en lo pertinente, 

anta Fe de Bogotá, D.C. 2h <io Abril úq 1996

el,

PABLO (iKtC;

Decano

•*—Secretario General

59207



MINISTERIO DE DEEENSA NACIONAL tfíT' ; 
POLICÍA NACIONAL ^ ■!

-.j;.

dirección de investigación criminal e interpol
*•3,. ...-k ^ **

No. 2016-8 ^0 2 3 5 4 B /ARAIC — GRUCI -1.10

Bogotá D.C. 12 de marzo de 2016
Señor
JUAN CARLOS MUÑOZ AVILAN 
Calle 16 Sur 29C-21 
Teléfono: 4207265 
Bogotá D.C

Asunto: respuesta derecho de pelición radicado No. 92083 del 22-02-2016

En atención at asunto, le Informo que consultada la base de datnc
«w •“ uitscv-^iiuw Uk INVESTIGACION CRIMINAL E 

. co?f?rme a documen^ción anexa, la oficina de Registro procedió a 
Innabililar el registro que reportaba al cupo numérico 79345816. por lo cual ai consultar 

los antecedentes penales a través de la página wab ___ . (jnk consulta
fí!,,ií¡??,*w.número No- 79345816 • se observa claramente como^ apellidos y nombres 
MUÑOZ AVILAN JUAN CARLOS.

Lo anterior en cumplimiento de la Sentencia SU • 458 del 21 de junio de 2012. proferida 
por la Honorable Corle Constitucional, la leyerxía "NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES 
CON LAS AUTORIDADES JUDICIALES’ aplica para todas aqueüac personas que no 
registran antecedentes y para quienes la autoridad Judicial competente haya decretado 
la extinción de la condena o ia prescripción de la pena, quedando de esta manera

LA PRESENTE COMUNICACIÓN NO CONSTITUYE CERTIFICACIÓN. 
Atantamente,

AN CUYARTenienteJSA___
AnalisfaCriminal

tm rr ner» mo v c.twin fwm*
•MMaBT'maf -

WlFUl I
yjotmím »an
r»rr»r* 97 Mn r> r<
i ««tono 4U»K)0a. «x( 1310

ITRAGO

i 1* Y ■ j

CONFIDENCIAL KÉUá^

IOS-OF-0001 
VER 2

Pég:na 1 Je 1 Aprobación 07.'O4.'2Cia



ministerio de defensa nacional

POLICÍA NACIONAL

metropolitana DE BOGOTA

numero de radicado

Bogotá, D C.. H' II' 2pI2.

Sertor Mayor
JOSE FRANCISCO PEÑA GOMEZ
c¡ue Grupo mforrnaaan , Anál¡s|s Crimina| s|j¡n mebog ;

Asunto, Solicitud

ames mencionado fuecaplurado. El 0ia J3 Mes . 2 fln,, 
en la siguiente dirección: /}-d ________ 0-_------- Slendo las-2£lLO_horas

------ CGfrorcn GsPi
Pue capturado mnmA«4^,.___ ^ »---------—1

^-rrrrrn hK
mao mon -

Lo anterior para su conocimiento y fines s " ' tü_ü__
entes.

Atentamente, m
Ándít^ 

MBRES
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Bogotá, D.C., 19 de noviembre de 2015

Señores
registraduria nacional de estado civil
ATT: EXPEDICION CEDULAS 
Ciudad.

Ref: DERECHO DE PETICION

registradurU . 

ig.NOV zolo
RECi.::-" 

v/-ESvi"r>-• __

Respetado (a) Señor (a):

auto&mpeTentC°Pla adJUnta hlCe e' respectlvo d?nund° !a

sliss^sss
QueDefcSm ,VM.Se por el Personal P°"clal, se advierte

C^.H“,or5«'o9?Íd0 •am,blén ,e.fue a otra personé

^.sss;, i MX-ÍS, ¿«S-.
«¡n^S^ verinque en el sistema los datos biográficos de la persona oue 
responde al nombre DIAZ SAKCKÉZ ANDKK GIOVANNY.P Q

2.- Que de haberse producido Una duplicidad de cupo numérico se 
nvesbgu^ las razones del mismo y dicho yerro sea corregido de manera 
inmediata, de conformidad con los parámetros establecidos por la ley para 
tal evento. ' r

Í2-



3.- Que se me solucione esta situación dado que me estoy viendo
le^ad0 en mi ,vií laboral' P®1^0031 y Por la constante

ozobra en la que vivo, al figurar mi cupo numérico con una orden de
ptura y en las oportunidades que he sido requerido por la autoridad debo

a terr'b,e ftU3ción de ser conducido a una estación de policía o 
uri por horas interminables hasta que se corrobora la situación, sin tener

aVer CO? a delincuencia' ya que soy una persona honorable y
hiSeLdo n°- 9° POrque Vfrme afectad0 P°r situaciones como la que
nL c h d ¿ ya que s°y C0,nPletamente ajeno a cualquier acto delictivo
mismo cupyo nuSo.3' re9'StrarSe d°S PerSOn3S comP|eta'^ente distintas el

D? n.0 ser ustedes la autoridad competente para dar trámite a esta 
pebcion, la misma sea remibda a quien corresponde de manerarmedfata

Agradezco dar respuesta a esta solicitud en los términos que contempla la 

ADJUNTO:

>
>

Copla simple de mi Cédula de Oudadanía

te'SdiSi toSr38 fecha 30 <ie

MUÑOZAVIUNTuANaVRLO™EZ ANDRES GI0VANNYY no a

Cordialmente

JUAN CíÁ^ébs MUÑOZ AVILAN
ce # 7(9<545.816 de Bogotá

ídSSSies'’651 Calte M ' 62 ■33 2ma A,a„da



Bogotá, D.C., 19 de febrero de 2016

Señora
Teniente Coronel Digna María Castro Morales 
JEFE REGISTRO Y CERTIFICACIONES JUDICIALES DDIN 
Dirección de Investigación Criminal e Interpol 
AV. El Dorado / Calle 26 # 75-25
Gudad.

Ref: DERECHO DE PETICION

De manera atenta, a través del derecho que me ampara consignado en el 
art. 23 de la Constitución Política, me dirijo a ustedes con el fin de 
solicitarles, me sea expedida copia de la orden de captura que obra en su 
base de datos y que supuestamente pesa sobre mi número de cédula 
79.345.816 pero a nombre del señor ANDRES GIOVANNY DIAZ SANCHEZ 
Lo anterior en razón a lo siguiente:

1.- En el mes de diciembre del año 2010, se me extraviaron 
documentos personales entre ellos mi cédula de ciudadanía.

los

2. - Que como consta en copia adjunta hice el respectivo denuncio ante la 
autoridad competente.

3. - Con ocasión de dicha situación en repebdas oportunidades he sido 
requerido por la policía judicial, por cuanto según el sistema de registro de 
capturas de la SUIN aparece una orden de captura vigente correspondiendo 
al número de mi Cédula más no ai nombre como lo indique al inicio.

4. - Dado lo anterior, una vez se verifica por el personal policial, se advierte 
que el cupo numérico Cédula 79.345.816 a mi nombre MUÑOZ AVILAN 
JUAN CARLOS, también figura a nombre dei señor DIAZ SANCHEZ 
ANDRES GIOVANY.

5. - Que solicite a la Registradora Nacional del Estado Ovil se verificara si 
existía duplicidad del cupo numérico certificando que el cupo numérico 
79.345.816 fue asignado a mi JUAN CARLOS MUÑOZ AVILAN.



1. - Se verifique en el sistema los datos biográficos de la persona oue 
responde al nombre DIAZ SANCHEZ ANDRES GIOVANNY.

2. -Que de no poder acceder a mi solicitud de expedir copia del orden de
captura se me indique la autoridad que la profiere y el delito y la fecha de 
la misma.

3 - Que se solucione esta situación dado que me estoy viendo
feCted0 en mi vida laboral' personal V familiar, por la constante 

en la que VIVO, al figurar mi cupo numérico con una orden de 
captura y en las oportunidades que he sido requerido por la autoridad debo 
pasar por la terrible situación de ser conducido a una estación de policía o 
un por horas , interminables hasta que se corrobora la situación, sin tener

Ver COn ,a dellncuencia' Va que soy una persona honorable y 
^bajadora y no tengo porque verme afectado por situaciones como la qu° 
ne planteado, ya que soy completamente ajeno a cualquier acto delictivo
que se haya fraguado al registrarse dos personas completamente distintas el 
mismo cupo numérico.

4.- De no ser ustedes la autoridad competente para dar trámite a esta 
petición, la misma sea remitida a quien corresponde de manera inmediata.

Agradezco dar respuesta a esta soüdtud en los términos que contempla la
I wV %

ADJUNTO;

>
>

Copia simple de mi Cédula de Qudadanía
Copia simple de la denuncia de fecha 30 de diciembre de 2010 sobre 
la perdida de documentos.
Copla simple de la constancia expedida por la Policía Metropolitana de 
Bogotá, de fecha 12 de diciembre de 2012, donde se informa que la 
persona requerida bajo el número de cédula 79.345.81 fi 
corresponde al señor DIAZ SANCHEZ ANDRES GIOVANNY v no a 
MUÑOZ AVILAN JUAN CARLOS.
Certificación dada por la Registradora Nacional del Estado Ovil, a 
través del cual informan que el cupo numérico 79.345.816 fue 
asignado a mi JUAN CARLOS MUÑOZ AVILAN y el mismo no presenta 
novedad.

Cordialmente,.

\Í /¡r
-« •-



^(55
Señores
FISCALIA GENERAL DE LA NACIÓN 
REGISTRAOURIA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL 
JUECES CIVILES O ADMINISTRATIVOS 
PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN 
DEFENSORIA DEL PUEBLO 
CANCILLERIA COLOMBIANA 
Bogotá

Asunto: PODER ESPECIAL DE REPRESENTCION PARA GESTIONAR ANTE 
ENTIDADES Y ORGANISMOS ESTATALES - PETICION EN DERECHO PARA 
ACLARACION DE MI ESTADO CIVIL POR PRESUNTO DE HOMINIMIA, SEGÚN 
HECHOS QUE NARRARA MI MANDATARIO Y QUE ME HAN ORIGINADO GRAVES 
INCONVENIENTES CON LAS AUOTRIDADES POLICIALES Y JUDICIALES

VICTIMA SOLICITANTE: JUAN CARLOS MUÑOZ AVIUN C C. No. 79.345 816 de Bogotá

JUAN CARLOS MUÑOZ AVILAN, mayor de edad, con residenda y domidlio en la dudad 
de Bogotá, identificado con la cédula de ciudadanía No. 79.345.816 de Bogotá, obrando en 
mi propio nombre y representadón, en mi condición de VICTIMA POR PRESUNTO DE 
HOMONIMIA, manifiesto que Otorgo Poder Especial, al Dr. Carlos E. Ballesteros Pineda, 
mayor e identificado como aparece al pie de su firma, para que por Si o Por Apoderado•

procedan a adelantar gestiones y coordinen documentalmente las Acdones a ';-: 
emprender ante las entidades y organismos Estatales de Colombia (Fiscalía General de La 
Nación -Registraduria Nacional del Estado Civil- Jueces Civiles y!o Administrativos - 
Procuraduría General de La Nadón- Defensoría del Pueblo- Candilería Colombiana) 
SOLICITUDES EN DERECHO que permitan esclarecer mi situación Jurídica y de 
Estado Civil como persona natural, en acato a nuestra Carta Política y Leyes que otorgan 
personalidad jurídica y civil a los ciudadanos colombianos de nacimiento y en virtud a las 
graves Afectaciones de que he venido siendo Victima por una Presunta situación de 
HOMONIMIA que se me Imputa en determinados actos de mi vida, cuando soy requerido a 
presentar mi Documento de Identidad y se me Retiene, Captura o Detiene, con objeto de 
Verificar mi estado civil y mi estado judicial de antecedentes, como quiera en las bases de 
datos de los organismos de seguridad del estado, aparentemente figuro como persona 
requerida por autoridad competente, y que una vez se coteja mi Numero de Documento de // i V' ■ 
Identidad, se me libera; situaciones y actuaciones que vienen afectando mi vida laboral,; 
familiar, social, crediticia, y emocional, visto que he sido retenido y capturado 
_2_ocasiones, siendo conducido a estaciones y comandos de policía, URIS y otros enl 
de seguridad, que de suyo Vulneran mis Fundamentales Derechos como ciudadano/ f' c 
ejemplar, ya que NO Pesa sobre mi Persona o Nombres y Apellidos Orden Judicial al¿ung/s .| 
que impida ejercer mis actividades cotidianas, y mis Fundamentales derechos, como3e|Í? i,'



übre circulación por el territorio nacional, profesión u oficio (soy ingeniero industrial con TP:
#___ ) derecho a ia vida, derecho a ia igualdad, derecho al reconocimiento de
personalidad jurídica, derecho a mi intimidad personal y familiar y a mi buen nombre, a los 
que el Estado debe acudir para hacerlos respetar y Respetarlos; derecho al libre desarrollo 
de mi personalidad- derecho a mi libertad de culto, derecho a mi libertad de expresar y 
difundir mi pensamiento y opinión, derecho a informar y recibir información veraz e 
imparciai, derecho a la honra. Derecho al trabajo, siendo este un derecho y una obligación 
social que goza, en todas sus modalidades, de la especial protección del Estado- así como 
mi Derecho a la Libertad, ante la que nadie puede molestarme en mi persona o en mi 
familia, ni reducido a prisión o arresto, ni detenido, ni mi domiciüo registrado, sino en 
virtud de mandamiento escrito de autoridad judicial competente, con las formalidades 
legales y por motivo previamente definido en la ley. De lo que enseña la Ley que la persona 
detenida preventivamente será puesta a disposición del juez competente dentro de las 
treinta y seis (36) horas siguientes, para que este adopte la decisión correspondiente en el 
término que establezca la ley, y en ei mismo orden se me brínde la Garantía supralegal 
del Debido Proceso y de la Presunción de Inocencia (Arf.29 CN) y mi Derecho a No ser 
obligado a declarar contra mí mismo o contra mí cónyuge, compañera permanente o 
parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad, segundo de afinidad o primero 
civil. Solicitudes y garantías de Derechos que mi mandatario sustentara en la exposición de 
hechos que daremos cuenta en escritos contentivos.

Este Poder lo Otorgo en virtud a NO disponer de suficiente tiempo, para atender estas 
gestiones, tramites y peticiones, dado que ejerzo cargo de confianza y jerárquico en la 
empresa a la que presto mis servicios profesionales, que me demanda gran parte de mi 
tiempo cotidiano, por lo que permanezco viajando, no obstante suscribiré los 
correspondientes escritos a que haya lugar y surtiré de la necesaria documentación a mi 
mandatario, para que Heve a cabo este mandato en mi representación, ante lodos los 
organismos y entidades que asista relación y deban decidir mi Situación Jurídica.

Mi representante, delegado y apoderado queda facultado para tramitar por sí o por 
conducto de Apoderado judicial estas gestiones quedando el apoderado espedal, facultado 
además para ejercer las demás facultades propias del cargo.

Solicito se sírvan 
fines del pres

JUAN
C.C.N

tnocerie y conferirle personería para actuar en los términos y para los 
fndato.

ACER

MUÑOZ AVILAN
.816 de Bogotá

cP
CARLOS E. BALLESTEROS PINEDA
C.C. \é. 19.306.537 Bogotá



E DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMA Y CONTENIDO DE 
DOCUMENTO PRIVADO

Artículo 68 Decreto-Ley 960 de 1970 y Decreto 1069 de 2015
3953

En la ciudad de Bogotá D.C., República de Colombia, el ocho (08) de abril de dos mil diecinueve 
(2019), en la Notaría Sesenta y Uno (61) del Círculo de Bogotá D.C., compareció:
JUAN CARLOS MUÑOZ AVILAN, identificado con Cédula de Ciudadanía/NUIP #0079345816 y declaró 
que la firma que aparece en el presente documento es suya y el contenido es cierto.

fe r

3bgxzivhl34o 
08/04/2019 • 09:43:38:665.............. Firma autógrafa................

Conforme al Artículo 18 del Decreto-Ley 019 de 2012, el compareciente fue Identificado medíante 
cotejo blométnco en línea de su huella dactilar con la información biográfica y biométrica de la base 
de datos de la Registraduría Nacional del Estado Civil.
Acorde a la autorización del usuario, se dio tratamiento legal relacionado con la protección de sus 
datos personales y las políticas de seguridad de la Información establecidas por la Registraduría 
Nacional del Estado Civil.
Este folio se asocia ai documento de FISCALÍA GENERAL DE LA NACION - PODER .

PABLO MÉNDEZ BARAJAS 
Notario sesenta y uno (61) de! Círculo de Bogotá D.C.

Consulte este documento en www.notoriasegura.com.co 
Número Único de Transacción: 3bgxzivhl34o

http://www.notoriasegura.com.co


2SM/2019
Policía Nacional de Colombia

& ® O © f
POUCW NACIONAL 
de COLOMBIA

Consulta en linea de Antecedentes Penales y Requerimientos Judiciales

Fecha y hora de consulta:
10:51:26 horas del 25/04/2019.

La Policía Nacional de Colombia informa:

El resultado de su consulta no puede ser generado.
Por favor acérquese a las instalaPÍonog de la PpIIpM N,lclonal más cercanas para que pueda

adelantar su consulta.

Id V hy'i '• (3

r,>VK\
)j Presidencia de Ministerio de

la República Defensa Nacional de Contratación
Todos loa d«iechos reaervadoa.

htíps7/antecedontes.poíicfei.gov.co;7005/VVobJudicial/íbntlAntaC8dentoajiWnil

Awntdo el Dorado N* 75 - 25 
Domo Mydelhj. OogoO OC 
Atenctón Bííninistrativa de (unes
a vierrws de 600 am. 1200 pm y
2-00 pTi -SOOpm
Línea de Atención ol Ciudadano •
B090U 0.C, 6(59700 / 30555
Resludel país; OISOüü 910112
Requerimientos audodonus 24
horas
C-rruil
liwsdirecta^ipoliciagov.co,

^ ¡PortalÚnico
(sblcrno en uacd
Línea

Gobierno en

/¿¡
1/t



2/S/2019
Pr0"radUria Genera‘d8 b Nadi"' de Co.oe.Ne

««.«tocto ee „ „r¡c^ -««««., to.lny*^rdMl fclTOtw„a „4wrodt

; M¡_tómofltadin: F^e---------------- 1
jEscrlba los doj últimos dígitos del documenl^conseltírt [¡^ -j

i ContuUjf I 

Datos dcl ciudadano
Sdto,., JUAU CAftLOS MUÑOZ AVILAM (dcntltlcad0(11) con „,,, <to c|udadania n¡>wto ?9M58)6

El ciudadano no presenta antecedentes

’L"='" "■u'u" ,"a“a 

s-sSSS«fSr™~^^
()) „o! „ taac dotoníiiaiH

^Cl^T¿,d0 * Mp«ciíl, reflej, todit las lino.art ' '----------------------------- fefejjri h,,1» qiJ^ i}ichct (órm¡noetrr: rOT"'0 v po“i“"“‘' ™ «...KM,lr ,„uIl,toí fccu„-3;- -««^,0 eec™,, s, io faií wrí dCTur(jta .

^ KiClon'T0<te, ,0* dtrKh« 'wvM«

*^«5-«?nsss^---------------- --
procuraduría general de la nación

CENTRO DE ATENCIÓN AL PÚBLICO, CAP
Carrera 5 # I S-eo, Bogotá D.C., Colombia 
Código Posta^ 110321

Horario d« Atención;
8 a. m. a 5 p. m.. jomada continua 
Recepción de cotmpondencla:
8 a. ra. a 4 p .mH jomada cominua

PBX; (*67-1) 587 8750 (ieW571587875a)
u«ea g.« J« HAdoto: 01 8000 MO 808 (lmp;//,,l 018000940808) 
toroo: qUe)8S(pp,0cur.duHa,íoy.co (maillo:qUeia!®pfocun.du,¡a.sov.eo)

notificaciones JUDICIALES

_____'•v*'«wpwrjw#w/*#riW»W<

SERVICIOS A LA CIUDADANÍA

'’ “S'íd:„un'tof/Sí3eter-8Kl®5'«'"''.!^-.T4in.,ios.p,ge)

http9■7^wl^«.procuraduria.gov.co/partaI/consutta_ar^toc8dentBs.p^go 20 2A



CONTRALORÍA
‘GENERAL DELARtPgcuCA

LA CONTRALORIA DELEGADA PARA INVESTIGACIONES, JUICIOS 

FISCALES Y JURISDICCIÓN COACTIVA

CERTIFICA;

mayo de 2019, « las 23;«!r4'rntmLt7caiÍcmtlL06IÍn ReSPOnSnbleS FÍSCales 'SÍB0R'- hoy jueves 02 de
reportado como responsable fiscal. r c'0n 0 3 contmuación, NO SE ENCUENTRA

Documento
No. Identificarirtn 
CódíQo de V/erifioQ/Hf^r^ 79345816

192^58161905^35604

,ri:^•—^ c>»nvs»» wcv^
sora^vargas9uudo

COMTRAlOa* OeiiOAÍ» ,ww

2/



Personería
de Bogotá, D. C. CERTIFICADO ORDINARIO VIa VENTANILLA

No. 2919878

Bogotá D.C., 3 d* Mayo d* 2019 - 0:00 «m

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES OISCIPUNARIOS 
LA PERSONERIA DE BOGOTÁ, D.C.

CERTinCA

79345816

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

ADVERTENCIAS:
La ce^icación de antecedenles deberá contener las anotadones de providencias ejecutoriadas dentro de los dnco (ñ\ 
vigBntesTndT^omomémo ^ en ,0Cl0 aqUe"a5 qU6 SB 3 SanCl0neS 0 ,nhab«id8de= ílue « eneuenuin

certificarán todas las anotadones que fi^ore^n el re^;^o?(Xltajloni7^L^ 734 ded8 antOCedentes* 80 

^rtlficado expedido de conformidad con el artículo 102 numeral 5 del Decreto Ley 1421 de 1993 Lev 734 de 2002 v
P:«aNBU28DdC.' 27 de iUnl° da 2002' 042 de'14 de ,Cbrero qe 2003 ^ 613 '0 Lt

Para lodos los efectos este cortincación deba sor complementada con te expedida por la Procuraduría Gonoral da te

B presento certificado tiene vtgonda do tros (3) meses a partir de la focha do su expedidor».

Certificado expedido sin costo alguno.

JUAN RAMON JIMENEZ OSORIO 
Jefe Oficina Asesora Jurídica

Este Céntrica do ha sido generado a través do la página web www.porsoncrlabogota,oov.co. Para verificar su validez conxmk)uesa con la Personería
da Bogotá D.C.

Cra. 7 No. 21 - 24 - Conmutador 3820450/80 - www.poraoneriabogota.govxo

El código do verificación para la autenticidad del documento es: 5_FMID 6823 
Unk da vorlflcadón -> http://www.peraoneriabogota.Qov.co/entccodontCT-dl3clplirwrioa

http://www.poraoneriabogota.govxo
http://www.peraoneriabogota.Qov.co/entccodontCT-dl3clplirwrioa

